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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a-Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer á las dos de la tarde S. M. la Reina (Q. D. G.), 

Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y  de los Altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Feri- 
doum Bey, quier- previamente anunciado por el exce
lentísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en las Augustas manos de S. M. la 
carta en que S. M. I. el Sultán de Turquía le acredita 
en calidad de Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en esta Corte.

Acto continuo, el Sr. Ministro tuvo la honra de pre
sentar á S. M. al personal de la Legación.

Después de la audiencia, el nuevo Representante de 
Turquía se retirá, tributándosele, como á su ida á Pa
lacio, los honores correspondientes á su categoría.

M1IBTEM0 DI M SDBW AM j
L E Y  !

i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e í  de España, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se condona á D. Lucio de la Fuente 
Moya y demás individuos que constituían el Ayunta
miento de Bonilla (provincia de Cuenca) en el año 1869, 
6 á sus herederos, la cantidad de 369 fanegas 22 cuar
tillas de trigo que adeudaban al Pósito del referido pue
blo por la responsabilidad subsidiaria que se les ha de
clarado en concepto de Concejales de aquel Municipio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

’K'rlnltorfto Mutas y Capdepón,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

REAL DECRETO i
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la ' 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando : 
PQ haber lugar al recurso de casación admitido de de«

recho en beneficio de Juan Tomás Esteras y Simón, 
sentenciado á la pena de muerte por la Audiencia pro
vincial de Guadalajara como autor del delito de asesi
nato de Pedro Martí Serrat:

Considerando que la única circunstancia agravante 
que se apreció para imponer la pena en su grado máxi
mo fué la de reincidencia, y ésta se fundó en que á Es
teras se le había impuesto anteriormente una condena 
de tan escasa importancia, como es la de dos meses de 
arresto mayor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 

! de Ministros;
j En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
j so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
\ Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena per-
\ petua y accesorias correspondientes, la pena de muerte 

impuesta á Juan Tomás Esteras y Simón en la causa de 
¡ que se ha hecho mérito.
| Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho- 
| cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
I El Ministro de Gracia y  Justicia,
| Antonio ifianra y M^ntaiior.

| REAL ORDEN J
) limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en i 

i nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), i 
| con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 ds la ley Hi- í 
| potecaria y en la regla 2.a de) 263 del reglamento para 
* su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- ¡ 

| tro de la propiedad de Hinojosa del Duque, de cuarta ’ 
¡ clase, á D. Fernando Granados Hermosa, que sirve el ¡ 
I de Orcera y resulta el más antiguo después del desis- i 
! miento de otros aspirantes. j
j De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
I y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, j 
| Madrid 14 de Diciembre de 1894. !
1 MAGRA i

5 Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- ;
l piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO j

REALES ORDENES j
limo. Sr.: Redactadas de acuerdo, con la Junta Be

néfico Escolar las bases que á continuación se insertan 
para la provisión de las plazas gratuitas que dicha Jun
ta ofrece generosamente en varios establecimientos 
particulares de enseñanza, con el fia de proporcionar 
educación & huérfanos de empleados civiles; S. M. el 
R e y  (Q. Dt.Gi), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, se ha servido conceder su aprobación y dispo
ner que se publique en la G a c e t a  de¡ M ad r id .

De Real orden lo diga á Y. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVIR 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Bases que se citan en la Real orden anterior.
Primara. La Junta B&néfico-Eseolar pondrá en conoci

miento de este Ministerio el número de plazas gratuitas que 
para facilitar educación á huérfanos de empleados civiles 
ofrezcan determinados establecimientos particulares de en
señanza, manif estando las condiciones en que se conceda di
cho beneficio, y facilitando á los interesados en las oficinas 
de la Junta cuantas noticias soliciten respecto de los Cole
gios y Academias que ofrezcan plazas, á fia de que tengan 
cabal conocimiento de las ventajas que pueda reportarles tan 
generoso ofrecimiento.

Segunda: También deberán participar á este Ministerio 
las vacantes que ocurran.

Tercera. Las plazas disponibles en los Colegios y Acade
mias se anunciarán en la Ga ceta  d e  Ma drid  para conoci
miento de los interesados.

Cuarta. Todas las plazas se proveerán por concurso, sien
do preferidos:

A . Los huérfanos sin pensión y pobres cuyos padres hu* 
biesen prestado buenos servicios á la patria.

B  Los huérfanos pobres cuyos padres havan sido Cate
dráticos ofi dales ó hubieren vivido dedicados á la enseñanza 
particular como Directores ó Profesores de Colegios incorpo
rados ó de Academias.

O, Los huérfanos que no tengan medios para continuar 
sus estudios y hubieren recibido esmerada educación.

Quinta. Los aspirantes solicitarán las plazas en instancia 
dirigida á S. M. y acompañada de los documentos r  guiantes: 

í Certificado de nacimiento del interesado,
jj Partida de defunción del padre y certificado del última
i empleo que haya ejercido.

Certificado de los estudios que tenga aprobados en esta
blecimiento oficial, 

i Certificado de no padecer enfermedad contagiosa y estar
í vacunado.

L&s instancias se presentarán en las oficinas de la Junta 
Benéfico Escolar, plaza de Santa Bárbara, 2, principal dere»

¡ cha, la cual, terminado el plazo del concursa, elevará á este 
Ministerio, para la resolución procedente* la propuesta de los 
aspirantes que deban ocupar las vacantes anunciadas.

[ Sexta. Loa huérfanos y sus familias se someterán en un
S todo á los reglamentos de los Colegios y Academias en que* 

seles otorgue plaza, condición que se entenderá aceptada 
desde el momento en que se presente á ocuparla el aspi
rante.

; Séptima. Cuando por su comportamiento sea preciso des
pedir algún alumno del Colegio ó Academia en que siga suft 
estudios, el Director lo r?ondrá en conocimiento de la Junta 

■ Benéfico Escolar para que se ordene su baja; pero si la gra
vedad de las faltas cometidas exigiera resolución inmediata, 
entregará desde luego el alumno & su familia dando cuenta 

\ de las circunstancias del caso.
I Octava. Lgs encargados de los alumnos podrán retirarlos 

de las Academias y Colegios, dando conocimiento de oficio á 
| los Directoras de los miemos.
I Novena. El alumno que se haya separado voluntariamen-
I te de los Centros de enseñanza, no siendo por cambio de resí- 
| dencia de su familia, pierde el derecho á solicitar nueva pía- 
í za de la Junta Benéfico Escotar.I Décima. También pierde este derecho el alumno expulsa-
¡ do de cualquiera de los citados establecimientos particulares 
f de enseñanza.t . . . . . .■i

Relación de los Colegios y  Academias que hasta la fecha  
fo rm a n  parte de la Asociación Benéfico Escolar, con ex

 presión de las p lazas gratuitas que han ofrecido.

I Colegio de la Cruz, Esparteros, 7, Madrid, una plaza.
| Idem del Cardenal Cisneros, Costanilla de Santiago* 7*
i Madrid, una plaza.
I Idem Matritense, Fusncarral, 90, Madrid, una plaza, 
jj Idem San José, Plaza Progreso, 12* Madrid, tres plazas».
I Idem San Leandro, Saleaas, 4, Madrid, una plaza,
1 Idem de Puntes, Barco, Madrid, una plaza.
1 Idem de &roea, Vúlalar,-- 8, Madrid, una plaza.I Idem de Coloca, Relatores, 4 y 6, Madrid, dos plazas.
¡ Idem da San Gregorio, Zarbaso, 15, Madrid, dos plazas»
| Idem de Santa Ana y San José, Olmo, 4, Madrid, dos
I plazas.

Idem de San José, Beyes^ Madrid, dos plazas.
Idem de Nuestra Señora del Pilar* Olmo, 20, Madrid, una 

pla^a.
Academia del Sr Maza, Pez, 40, Madrid, una plaza.
Idem del Sr. Palacios, Fuen carral, 26, Madrid, dos plazas» 
Idem Cívico militar, plaza do San Miguel, 8, Madrid, di«& 

í plazas.
1 Idem del Sr. Arcos, Reina, 8, Madrid, cinco plazas.
|  (Estas dos últimas concesiones para huérfanos de ptdre y  
§ madre, sin pensión )
¡ Academia del Sr. Lara, plaza del Carmen, 1 , una
1 plaza»
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Idem del Sr, Pilera, plaza de Santa Bárbara, 2, Madrid», una plaza.U ceo poliglota,, Barcelona, un* plaza.«Doler© Tarreas en se, Terrena, cuatro plazas.Idem Ibérico, Grt cía (Barcelona), dos plazas.Idem de San José» Zamora, una plaza.Idem de Manzanares, Manzanares, una plaza.Idem de primera j  segunda enseñanza, Mondcñedr i% des Mazas.Idem de le Concepción, Colmenar Viejo, una plazaAcademia Basco*Núñez, para carreras militares, P lata, 13, ^Toledo, dos plazas.Idem 'Leoncio Rodríguez, para carreras militares,, Costanilla  de los Angelas, 7, Madrid, dos plazas.Colegio de San Jerónimo, Lealtad, 6, Madrid, ‘ana plaza.Idem de Santo Domingo, plaza de Santo Domir ¿go» 11, Ma- d̂rid, una plaza.
Madrid 9 de Diciembre de 1894.= L ó p b z  Püig c e r y e b .

I l m o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. <?.), y e n  su  nombre 
Ja Reina Regente del Reino, ha tenido /1 bies acceder 
4  lo solicitado por el Presidente de la J anta directiva 
dé la A s o c ia c ió n  Benéfico Escolar de Huérfanos, conce
diendo, en su vista, matrícula gratuita en los estudies 
de la segunda enseñanza á los huérfanos de militares y  
de funcionarios civiles amparados generosamente por 

¡ tan filantrópica Asociación.
Para el cumplimiento de esta Real orden se exigirá 

p or las Secretarías de los Institutos de segunda ense
ñanza k los huérfanos que soliciten dicha gracia un 

' C ertificado del Patronato ó Presidencia de la citada 
Asociación, en el que conste que se hallan en posesión 
de plaza de instrucción gratuita en uno de ios Colegios 
aso ciados.

De Real orden lo digo á ¥ .  I. para su conocimiento 
y  diemás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Direoí r general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
V iste  Sos expedientes de provisión de los Registros 

de la propiedad anunciados al turno de oposición: 
Considerando que conviene al buen sarvicio la bre

vedad en el procf*dimiento, y por consecuencia, su 
implificaCión, evitando, á este efecto, que se constitu

yan varios Tribunales que juzguen separadamente los 
ejercicios de los opositores á cada Registro por la sola 
razón de haberse anunciado en distintas fechas las con- 
vocatorias respectivas, cuando por la identidad de pro- 
gramas y materias de reglamento, y á veces de aspi - 
Tantos, no se explica ni justifica la repetición de actos 
casi simultánea:

Considerando, además, que siendo gratuitos los car
agos de Jueces de los Tribunales, d»be proporcionárse
le s  la menor molestia, y aun los medios de emitir con 
.mayor unidad y exactitud los juicios comparativos, 
-evitando conflictos reglamentarios que pudieran origi
narse de la constitución de distintos Tribunales para juzgar á los mismos aspirantes:

Considerando, por último, que el nombramiento de 
iin sólo Tribunal para varias plazas de Registros anun
ciadas en fechas distintas, aunque cercanas, debe ha- 

¿ceaee sin proporcionar el menor perjuicio á los aspirantes de unas y otras;
M. el Rsv (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 

Segante del Reino, de conformidad con lo propuesto 
¿por eea Sección, ha tenido á bien fijar las siguientes re
a la s  para las oposiciones á Registros:

:L.a Cuando se hubiesen anunciado varios Registros 
imposición que puedan celebrarse simultáneamente, se 

. nombrará un solo Tribunal para juzgar á todos los as- 
j Mantés, que serán sorteados juntamente y verificarán 
si is ejercicios de un modo consecutivo, según el núme
ro ©ie les hubiere correspondido en el sorteo y confor
me é  las regias que para los mismos ejercicios estable
ce e i¡®rt. 3i6 del reglamento Hipotecario.

2 / 1 iLa lista de mérito de que trata la regla 18 del 
artíci áa.305 áel reglamento Hipotecario, en combina
ción e m  la 7 a del 366, se formará por el Tribunal se
parada M»ente para los aspirantes de cada una de las 
distinta^convocatorias publicadas en la Gaceta , empe
zando por la más antigua entre éstas.

3.a El aspirante que habiéndose presentado al pro
pio tiempo á distintas convocatorias obtuviese el nú
mero uno en aquella .á que aspirase con preferencia, no 
fievk ya comprendido en las demás que se formen.

Los aspirantes fijarán en sus instancias el orden de 
preferencia que establezcan entre los Registros que so* 
liciten, y ios que no lo hubiesen fijado ya en sus infan
cias lo harán en comunicación dirigida al Presidente 
del Tribunal, una vez constituido éste.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1894.

ABARZÜZA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

Viste el expediente de provisión del Registro de la 
propiedad de Nueva Écija, del que resulta que habién
dose anunciado á turno 1.° de concurso entre Registra
dores, al que se presentó un aspirante, por nombra
miento de éste para otro concurso, á que acudió con 
preferencia» quedó en definitiva sin proveer:

Considerando que es de aplicación en tal caso lo 
dispuesto en la regla 4.a del art. 303 de la ley Hipote
caria» y por consecuencia que debe anunciarse á oposi
ción en el turno correspondiente el Registro de Nueva 
{Écija, tanto porque la ley no autoriza en ninguno de 
sus preceptos la celebración de un segundo concurso, 
que vendría á alterar el orden de los turnos y á dilatar 
el estado anómalo de un cargo público sin servidor pro
pietario, cuanto porque, si bien pretendió la vacante un 
Registrador efectivo, lo hizo de un modo condicional, 
dejando retirada su pretensión voluntariamente al ob
tener otro nombramiento que solicitó con preferencia, 
desde cuyo instante puede y debe apreciarse que nadie 
pretende ya el Registro vacante y entra de lleno el caso 
entre los previstos en la regla 4.a citada del art. 303 de 
la ley Hipotecaria:

Considerando que, tanto en este caso como en los de 
que retiren sus instancias los aspirantes á un Registro 
antes de ser nombrados, debe aplicarse la mencionada 
regla 4.a para prevenir posibles abusos que tendieran 
á trastornar la reglada provisión de los Registros de la 
propiedad;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Sección, ha tenido á bien declarar que los Re
gistros anunciados á concurso, cuando éstos resulten 
desiertos, tanto porque no se presenten aspirantes co mo 
porque los presentados retiren sus instancias antes de 
obtener el oportuno nombramiento, se provean por opo
sición, conforme á la regla 4.a del art. 303 de la ley Hi
potecaria.

De Real orden lo comunico á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1894.

ABARZÜZA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria para 
las provincias de Ultramar y en la regla 2.a del 365 del 
reglamento general para su ejecución, para el Registro 
de la propiedad de Cavite, de segunda clase, en el te
rritorio de la Audiencia de Manila, al único aspirante 
D. Eugenio M. Bosque y Rodríguez, que desempeña el 
de Zamboanga, de tercera clase, en el mismo territorio.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1894.

ABARZÜZA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
< de este Ministerio.

|  , í .  4 ? í  \  *

1 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  y  del N otariado.
Se halla vacante el R egistro de la  propiedad de Ver», de tercera clase, m  el d istrito da la  Audiencia territorial de 

Granada, con fianza de i  750 ©esetas, coya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soMciten, 
segú o  lo dispuesto en el art. 303  de la lev Hipotecaria, reg la  1.a del 263 del reglam ento para pu ejecución, y en los  R eales decretos de 27 de Junio  de 1879 y  17 de N víem bre 
de 1890 sobre asimilación d tflce R egistros de Ultramar.

L os aspirantes elevarán 3 us solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro d «4 im prorrogable térm ino de sesenta  día» n aturales,, contados desdo *1 s i 
gu ien te a l de la  publicación d e esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 19 de Diciembre de 1894. = E I  Director general, H azme! Benay&g Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Caspa, de tercera clase, en el dfBtnlo de la Audiencia territorial de Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hace se por concurso entre los Regw tra lores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a d*l 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tórrela vega, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgo#, con fianza de 2.125 pesetas, euya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria» en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en Iob Reales decretos de 27 de Junio da 1879 y 17 de Noviembre de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 19 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ca*tuera, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceles, con fianza ^e 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobfe asimilación d« los Regiwtroa de UUramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrroble término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 19 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Allariz, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cor uña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y én los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sob^e animi ación de los Registros de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

Be halla vacante él Registro de la propiedad de Ayora, dé cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Valencia, con fianza de L125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo Soliciten, Begún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a det 263 del reglamento para su ejecución y en los Realas decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sí bre asimilación de los Registros de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=E1 Director generál, Manuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  y  Ordenación general de P agos del Estado.
Por acuerdo de esta Dirección general, i echa hoy, seautoriza á la Junta de gobierno de la Casa Amparo dé Huesca para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con Carácter benéfico y con apíícadón de sus producios, en  provecho de dicha Casa, una res de cerda que la ha sido donada gratuitamente con el expresado fin, quedando obHgada la r&fmda Junta á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del timbre, y á someter los procedimientos de la rifa á ouanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
Madrid 15 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, Olegario Andrade.

Junta de Aranceles y  Valoraciones.
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 dé la Real orden de 18 de Diciembre de 1882 esta Secretaria pone en conocí miento del público que para fijar los valores oficiales de las mercancías que se han importado y exportado d# España durante el año natural de 1894, la Junta de Arance **s y Valoraciones examinará y tomará en consideración toda# las noticias, indicaciones y datos referentes el mencionado asunto qu*« presenten durante el próximo m^s de Eaero las personas y  Oor >oracion‘ s que deseen contribuir á la más exacta fijación de ios referidos valores.
Madrid 10 de Diciembre de 1894.=sEl Vocal'Secretario’ Juan B. Sitges. —3
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Pensión anual que seN O M B R E S les séllala. 
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Gumersindo de la Torre Hita............................ 1 .7 2 5 >Leona Laporta Montero................... ........................... 625 *T resa Arias Csnció................. ........................... 1 .1 2 5 >María Belén Montero de Espinosa Hacar........... . 7¿ 0 >Is&bel Rodales Briaga*.,........................................... 310Cristina Jiménez Márquez....... ............ ............ 1 .250 >Atanasia Booet Lacostena.... • • ............................... 470 >
D dores Mimoso Guerrero........................ 8‘75 V* ración de AfricaRamona Labado Albora................... ......................... 1 .1 2 5 »R fca Diaz Fernández................................................. .. 450 >Emilia Moler® Bros.............................. ................ « ... 2  250 »
Pilar Mendivezúa Risueño........................................... 625Mel i tona Palacios V <lla ver de......................... ............. 625 >Ignacia González González....................................... . 182‘50 >

D. José Pulido Rodríguez y esposa....................................... 1.277*60Doña Ramona López Hidalgo............................................... 273*75 >
D. Senén(Figueras Fernández y hermana............ ............... 1 .3 5 0 »Manuel Pasmal Beroard y hermanos...................... . 1.7V5 >

470 >
Ramona Horus Qu^rt................................................... 1 .2 5 0 >Dolores Ruiz Gú Guisasola......................................... 1 .3 5 0Marcelina Ruiz Martínez............................................ 470 >Guadalupe «?e la Casa Valle........... .... .................... 470 >Inés Laoda M&cua.................................................. 1.350 »Manuela Guiüot Morales.............................. .......... 6 ¿5Efigeuia Torro Donat ................................................ 470 >
Anastasia Armas Aguirre.......................................... 1 .1 2 5 »
Juana González Guillorme........................................ 400 »
Rosa Pons Pons........................................... ................ 1 .0 3 5 Pagas de tocas.D. Ceferino Mártir ez y esposa. 137 >

Andrés Perea Pé ¿>z............................................... .......... 182*50Franciiso Holgado Mísruel y esposa.. . .  ¿. . . . . . . . . . . . . 182‘50Doña María Magdalena Machado y N * g ü e r a ..... . ...  . . 1 .3 5 0 »
Lu'sa Atvarez de A raujo y hermanos.... . . . . . . . . . . 2 .5 0 0 >
Teresa Suárez Camiña •. ............... 182*50 >
Enriqueta Oarrión Enrique....................................... 1 125 >
Ca men BLsco Pérez............... . 1 .1 2 5Juana de León YaÜadares...................................... 174*72 Pagas de tocas.
Carmen Alvar< z Lecaros............................................ 470 >
Encarnación Cano Torreas.................................... 1 200 >
Eulalia Mirelis García y hermana... . . . . . . . . . . . . . . 1 .125 »

D. Carlos Éguía López Tello y hermano....................... 1 .3 5 0 >
Doña María de los Dolores de la Lastra y Sancho. . . . . . • • 470D. Francisco Ruiz Palacios Ugarte............... ........................ 625 >
Doña Andrea Dalors® Gil Navarro................................... 720 Pagas de tocas.

Yictoriana Gálvez M aestre...................................... 470 >

N O M B R E S
Pensión anua? que se les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña María de las Mercedes Moreno Spada,,......... ..........Angustias Ventanilla Medina......... .................. ..Is%bel Amelia González Liquiñano y hermano»,. . .María Montero Martínez*............... ............. .Agueda Cid Repila............................................. ..

1.1251.125 1.3504701.050

»>
P
P
P

Madrid 18 de Diciembre de 1894.= Ló pez  D om ín gu ez .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de trapa á quienes se les ha concedido retiro definitivo, á cobrar por la P enínsula , durante la segunda quincena del mes  próximo pasado, y quef con arreglo al artículo adicional de la' ley de 22 de Julio de 1891 .  deben publicarse en la G a ceta  d e  Ma d r id .

clases NOMBRES
B ’aber me usual qu © se les a; signa.

Pesel ús.
OBSERVACIONES

Carabinero.. .V. ••. José Grego de L*ge..................................... 22*5 >Sargento................ Santiago Terrón Rodríguez.................... .. 75 >Carab nero...^*». Felipe Sánchez Góa ez................................ 2250 »Id m ...................... Francisco Mora López................................ 2813 pS a rg en to ......., . . Antonio Moirón Turno................................ 100 pCarabinero............. José Mozón López.......................... ........... 28*13 »I d e m .. . . . . . . ........ Adolfo González Pérez.............. .............. 22*50 >Idem................. . Bemto Ooloria............................................... 28*13 pI d e m .. . . . . ........... Leoncio C alle jas  Yiial.................... . 2 *50 pIdem,.................... Fermín Blanco Bernal............. ................. 2250 >Co * andanie.......... D. Daniel Cuadrado Arroyo................... 375 >Idem....................... Yíctor Cp rdia Ribera.......................... . 375 »Idem. ............. . Joaé Sánchez Ruiz.............. . 375Idem.. . . . . . . . . . . . José Fernández Morellas....................... 375 yIdem. . . . . . . . . . . . . Lázaro San Román Alonso . . . . . . . . . . 3?5 yTejiente Coronel.. Eusebio Alonso Pajares....................... 450 yPrimer Teniente... Pedro González Clemente...................... 168*75 yComard^nte........ Francisco Gómez Herrero...................... 375 »Teniente Coronel.. José Trabade’o Fernández.................... 450 ySargento... . . . . . . . Antonio Galocho Guardia.......................... 75 yIdem.................... Blas del Campo Mendoza....................... 100 pUem ...................... José Alfombra Rodríguez......................... .. 100 yCoronel.................. D. Mariano B nito Heredia......................... 562*50 yComandante.... . . . Manuel Baena M u ñ o z . ............... 375 yCoronel.................. Constantino Hernández Rodríguez.. . o 5 2*50 >Teniente Osronel.. Martín García Carrasco . ...................... 450 yComandante........ Juan Yiamonte Crespo...... ................ 375 »I<3em................ Baltasar Moreira Nogueira.. . . . . . . . . . 375 y
Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 4 .= L ó p ez  D om ínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO ]

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos' preveo Idos en el art. 8.® del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposiciones nombrado para proveer tina cátedra de Historia gener&l d*l desarrollo á \ Comercio y de la Industria y ComoUmento de Ja Geografía, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Barcelona, ha quedado definitivamente constituido en e»ta f jrnm:Presidente: D Juan Facundo Riaño, Consejero de Instrucción pública; Vocales: D. Pedro Moreno Vilíena, D. José María Rodríguez Cardado, D. Ramón Cávanna, D Miguel López Martínez, D. Enrique Serrano Fatiga ti y D. Ricardo Becerro de Bangos, y Suplentes, D. Terencio Thos y D. Eugenio Cem- borain Ê pfcñ*.Los opositores á dicha cátedra son: D. Carmelo Navasal é Iturralde, D. Angel Cabré jo y Barrios, D. José F’ter é Inglés, D. Joéé Pe jal y Serra, D. Francisco Aeed y Bastrina, D. Arturo Pérez Buzón, D. Gumersindo Lozano y Alba, Don Anastasio R. López y López, D. Timoteo Rafael Pamplona y Escudero y D, Joaquín Benedicto y Pardo.Madrid 12 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, E. Yincenti.

Primera enseñanza.
Ha tenido conocimiento esta Dirección que el Maestro de Villanueva de la Jar» adeuda diferentes cantidades al Maestro D. Francisco de P. Castelló, y sé ló comunicó á V. S. para qué proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 19 de Diciembre de 1894.=El Director general, E. Vincenti.=Sr Gobernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

Ésta Dirección general ha tenido conocimiento que el Ayuntamiento de Peraleda de San Román adeuda diferentes cantidades á D Carlos Trinidad,, y se lo eomunica á V. S. para que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.Dios guarde i  Y, S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1894 = E l  D ire c to r  general, E. Vincenti =Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cá- ceres.

Esta Dirección general ha tenido conocimiento que el Ayuntamiento de YilLgarcí* adeuda á la Maestra Doña María Migue«* Galbano la cantidad de 608 pesetas, y se lo comunica á V. S. para que proceda con arregio al Real decreto de 16 de Julio de 1889.Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1894 =B1 Director general, E, Yínceutb=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Badajoz.

En vista de la reclamación presentada por vanos Maestros de esa provincia, he dispuesto se sirva V. S- ordenar al Ayuntamiento de Barca el inmediato ingreso en la caja espe

cial de primera enseñanza de las cantidades que adeuda á | los Maestros D, Enrique Macis, Doña Carmen Busón, Doña Antonia Gili y Doña Liberata Gorret, viuda de D. Juan María Macía.Diós guarde á V. 8. muchos años. Madrid 17 de Diciem-, bre de 1894.=E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Ta- 1 rragona. §
Esta 'Dirección general ha tenido conocimiento que el |  Ayuntamiento de Yivero adeuda diferentes cantidades á los ¡j Maestros, y se lo comunica á Y. 8 puraque proceda con 1 arreglo al Roal decreto de 16 de Julio de 1889. |Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Diciem- | b^e de 1894 =E l Director general, E. Yincenti. =S r. Gober- |  nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lugo*. |

Dirección general d e  Obras públicas. |
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junió I último, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi | mo mes de Febrero, á launa de la tarde, para la adjudicación f en pública subasta de la construcción de los trozos I o y 2 ° | de la carretera de Saimetó j á Roble de la Cruz, correspon- | diente á la de Huete á Tortuera, en Ja provincia de Guadaia* f jara, cuyo presupuesto de contrata es de 291 858 14 pesetas, i ¿a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la |  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la |  Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® |  ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, $ para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y | planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno | civil de la provincia de Guadal*jara. ISe admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- | te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, I desde el día de la fecha hasta el 4 de Febrero próximo, y en , todos los Gobiernos civiles de la Península, en Im  mismos * días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 10.100 peseta® en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipa que le*, está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que p,reviene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* les se procederá en el acto á un sorteo e nxre las mismas, Madrid 18 de Diciembre de 1894. =r: El Director general* P. O., Antonio Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  según c édula personal n ú m ...., enterado del anuncio publicado cr m  fecha 18 de Diciembre 1 último, y de las condiciones y reqú isitos que se exigen para la adjudicación sn pública subasta Ue las obras délos tuzó*  1.a y 2 0 de Ja carretera de Salmerón) al Roble de la GrúJiV correspondiente á Ja de Hueté á Tor iqera, provincia de Guadal ajara, se compromete á tomar á r¿u cargo la construcción de las i mismas, con estricta sujeciór¿ * los expresados requisitos y |  condiciones, por la cantidad d e . . . . .I (Aquí la proposición que/se haga, adnoutiendo ó mejorando

I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de l*s obras,- > así como toda aquella en que se añadá alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponante.)

I En virtud de lo dispuesto por Real orden de #d¡® BepMem- | bre último, estaBirección general ha señalado el día 9 dei .I próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi- | oación en pública subasta de Jan obras del trozo 4.® de la sec*| ción de Boñar al Puerto de Tama en la carretera <le León á | Campo de Caso (León), por su presupuesto do contrata de | 146 000*71 pesetas.I La subasta se celebrará en los términos provenidos por la| instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la f I Dirección general de Obras públicas, situada an el local qut vv | ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, i para conocimiento del público, el presupueste^ condiciones y ¡ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno | eivíl de la provincia de León.I Se admitirámproposiciones en si Negociada correspmdien— 1 i te del Ministerio de Fomento? en las horas hábiles de oficina*,.*. 1 desde el día de lla fecha hasta el i  á t  Fehrera próximo, y en.)I todos los Gobiernos civiles de 1» Península, m  los mismos- I días y horas.I Las proposiciones se presentarán en pii®gOB cerrados, enI papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- |  lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga~|  rantía para tomar parte , en la subasta será de 7 4 <0 pesetas en»*I metálico, ó en efectos dé lá Deuda pública ai tipo que les está |  asignado por las respectivas disposiciones vigentes* debiendo- I acompañarse á cada pMegó el documento que acredite haber ̂I realizado el depósito del modo que previene Ja referida ins«*|  trucción.I En el caso de que resulto dos ó más proposiciones igu**I les se procederá en ePacto á un sorteo entre las mismas.|  Madrid 18 de Wciemlw de 1894.=11 Director general^ i' I*. O,, Antonio San¿*.‘;
f Modelo de proposición.
|  D. N.'N., vecina de. . . . . .  según cédula personal ncm ..  **.* ;i enterado del anuncio publicado con techa 18 de Diciembre» €4- I timo y de las condiciones y requisitas que m  exigen pam, la ti adjudicación en, pública subasta de las obras, del trozo 4*/® de la sección de Boñar al Puerto defam a, esa U carretee*. d e , ’ León á Camr â de Caso (León), se compromete á tomar á sr / cargo la con strucción de las-mismas, con estricta sujeción A lo» expresados requisitos y condiciones, por ja cantidad de.. t.a K (Aquí J.a proposición que se haga, adir/atiendo o mesuran fio lisa y uarlamente el tipo fijado; pero advertiendo que sera <Les~ echada t oda propuesta en que no se exp rese deter mmadan lente la ca ntidad en pesetas y céntimos, escrita en letff¿, p or la » que se compromete el proponente á la, ejecución de I m  r>bmsf i así cc*mo toda aquella en que se añadu alguna <s}mw ula.| i (Fecha y firma del proponentA.)> *

Puertos.
j De eonforaidad con el diezm en de la 4 a de la1 Junt% Consultiva de Caminos, Cana e* y to« , i0 pro- | puesto por esta Dirección 'general; S* M* eLEej (Q. D, G.), y
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en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á D. Vicenta Rupelo García la concesión de una par* 
cela de terrero da dominio público, solicitada en la playa dal 
barrio de la M curtirá, de esa capital, para establecer en ella 
una fábrica de escabeches y almacén de útiles de navegación 
y pfsea, con sujeción á las siguientes condiciones:

I* El trozo de playa que se concede es el limitado por el 
^perímetro A  R, C, B 2?, que resulta en el plano uniéo al in
forme d*3 Ingeniero Jefe, después de trasladar la línea A B 
hasta la Af B \  de manera que quede una distancia de seis 
metros ha*ta la rampa contigua á la casa inmediata, debien
do construir el concesionario al muro da contención señalado 
con la línea F, G, B% A, en el mismo plano, y el B, B.

El especio eomp endido entre dichos muros y el que exis
te para defensa del camino general deberá ser completa
mente terraplenado.

2.a La altura de los muros será 1» de la solera de la puer
ta de entrada de la inmediata casa del concesionario.

Bu espesor medio será el de 0,40 altura, y el perfil de
berá ser aprobado por el Ingeniero Jefe antes de su ejecu
ción. Su fabrica será de manipostería hidráulica, y la címen 
tación la que designe el Ingeniero J®fe en vísta déla natura
leza del terreno.

3.a El edificio que construya e l  concesionario no podra 
ocupar mayor t-xtenrión que la del terreno que se le concede, 
y  dtberá quedar el rtsto hasta la línea F G por el frente, y 
hasta la rampa inmediata por el costado-Oeste, con una zona 
de seis metros de anchos li bre y expedita p^ra la vigilancia 
d e l litoral y servicio público, que Be enlace con el camino de 
serv ic io  general y con el muelle existente al costado Este,

4.a L»8 obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingtnirro Jef* d© la provincia, el cual hará el deslinde 
fie la parcela cor ct dida y el replanteo de lo» muros, levantan 
do la correspondiente acta y plano, de cuyos documentos se 
extenderán tres ejemplares; uno de ellos se e evará á la Direc- 
•ción general de Obras públicas para su aprobación, otro se 
entregará a) concesionario después de obtenida aquella, y el 
tercero quedará archivado en la oficina de la Jefatura,

5.a Las obras se comenzarán en el plazo de dos meses y 
se terminarán en el de un año, contados ambos desde la fe- 
cha en que 1# concesión se publique en la G a c et a  d e  Ma d r id ,

6.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe, y si las encontrase conformes con estas condicio
nes y sufickntfmente sólidas, expedirá la correspondiente 
certificación, extendiendo tres ejemplares, que tendrán igual 
destino que los mencionados en la condición 4.®, y aprobada 
que sea por Ja Superioridad, dará el referido Ingeniero pose
sión del terreno al concesionario.

7.a Será obligación de! concesionario mantener todas las 
obras en bmn estado de conservación, y no podrá dedicar el 
terreno y edificio que m  él construya á uso diferente de aquel 
para que ha sido concedido.

8 .*  Serán  de c u e n ta  de! c o n ces io n a r io  to d o s  los g a s t o s  
que ccaB ícn en  la  in sp e c c ió n , v ig ila n c ia  y  re c o n o c im ie n to  de  
las ob ras

9.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el 
derecho d® propinad y sin perjuicio de tercero, y sujeta á lo 
prescrito en el art. 50 de la vigente ley dé Puertos.

10. Para garantía del cumplimiento de estas cor di clones, 
consignará el con ct sumario en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal de ésta en la provincia de Pontevedra, la 
cantidad de 150 p* setas, cuya carta de pago presentará al 
Ingeniero Jefe d« la provincia, el que remitirá una copia á 
esta Dirección general; esta fianza será devuelta al concesio
nario cuando presente la certificación de que se hace men
ción en la condición 6.^

11. 'Lafalta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de condiciones anteriora», dará lugar á la 
caducidad de la a  ncerión, precediéndose en este caso con 
arreglo á h  ley general de Obras públicas y reglamento para 
su ejecución.

Di orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
•conocimiento y d* más ¿fectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 da Diciembre do 1894.= El Director general, 
P, O., Antonio S&nz.=8r. Gobernador civil de la provincia 
fie Ponto ve ara.

Registro general de la Propiedad intelectual.

D. Armando Palacio y Valdés, con fecha 24 de Octubre 
fiel corriente año, manifestó en este Registro general lo que 
sigue:

1.° Que en «1 año 1883 publicó la obra titulada Marta y 
María, «usa primera edición vendió á la casa Domenech 
(Artes y Oficies).

2;° --Que di?lía obra aparece inscrita, para los efectos de 
la ley de 10 ae Enero de 1879, en el Registro provisional de 
Barcelona.

1  3.c Que al tratar el que suscribe de proveerse, en 'Cum
plimiento de lo que se previene en el Real decreto de 7 de 
Enero deí año actual, del título definitivo de dominio, resulta 
en el Registro general de la Propiedad intelectual que la 
mencionada < br&ifué presentada y registraba en el provisio
nal da Barcelona como propiedad de D. Daniel Oortezo, suce
sor de la-n-ferida c»s& de Domanech.

Bebiendo manifestado el Registrador provisional de Bar
celona que. «Gomo la caea editorial de D. Daniel Cortezo ha 
desaparecido años hace, asi como Ja de Amadeo Oros, que le 
sucedió, é i gBora quienes les ha van sustituido en sus dere
chos áe propietarios fie  la Bifnt teca Artes y Oficio», me veo 
en la imposibilidad de dar cumplimiento á la disposición 
fie Y. B. L, de quien espero nueva® instrucciones.»

En su consecuencia, con todo lo expuesto, se manifiesta á 
los herederos y sucesores de la Casa editorial de D. Amadeo 

'-Crós que, »i en-e) plazo de los cinco días siguientes al que 
Aparezca «*te acuerdo m  1» Gaceta de Ma d r id  no presentan 
copia autorizada de la escritura de compraventa de dicha 
■'•obra ó cualquier otro documento que obre en su poder y que 
justifique gr«*$ derechos impugnados, se entenderá que la pro 
piedad de la obra titulada Murta y María corresponde ániea 
j  exclusivamente *1 Sr. Palacio y Yaldés, á cuyo favor se ex- 
•pedirá el título definitivo correspondiente.

Madrid 17 d Diciembre d« 1894.=El Jefe del Registro ge- 
U'tel, Manuel Flor* g Calderón.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.

Facultad de Medicina
Hallandose vacantes en el Hospital clínico de la Facultad 

do Medicina, de Madrid 1.9 plazas d© alumnos internos, dota
das las nue^e primeras con el sueldo anual de 730 pesetas y 
las 10 reatantes con el de 590 peseta», y debiendo proveerse 
por «oposición, _según lo dispuesto por Real ordrn de 20 de 
Diciembre de 1890 se convoca para proveer las 19 plazas ci
tadas eon sui«tíióa á la» reglas siguientes:

P&ra ser admitido á Jas oposiciones se necesita acreditar, 
mediante un 'certificado personal de estudios, ser alumno

de la enseñanza oficial de Medicina y haber cursado y apro,- 
bad© las asignaturas de esta carrera hasta la Terapéutica i n
clusive.

Las ©posiciones consistirán en dos ejercicios que a conti
nuación se expresan:

1.° Dna preparación anatómica de Anatomía descriptiva 
ó de Histología normal. Para ello se colocarán en una urna 
tres papeletas, relativas á otras tantas preparaciones por cada 
opositor, y éste sacará tres papeletas de la urna y eleg irá una 
entre ellas.

2.° El opositor contestará á tres preguntas teóricas, saca
das á la suerte, para lo que s* colocarán en una urna 10 pre
guntas por cada opositor, debiendo referirse éstas á todas 
las asignaturas, si bien el opositor no tendrá obligación de 
contestar á aquellas que correspondan á asignaturas que no 
tengan ya aprobadas, debiendo sacar otras en su lugar.

Ambos ejercicios serán públicos, determinando el Tribu
nal el tiempo que debe concederse á loa opositores para el 
primer ejercicio, que habrá de efectuarse bajo la vigilancia 
conveniente, pudiendo los opositores hacer uso de los libros 
de consulta, y debiendo éstos explicar y demostrar su prepa
ración ante el Tribunal á su terminación.

Deberán además contestar los opositores á una pregunta 
de Farmacología y arte de recetar, para lo que se pondrán en 
una urna tres preguntas de esta materia por cada opositor; y 
por último, el Tribunal se compondrá de cinco Jueces, de los 
que tres por lo menos habrán de ser Catedráticos de número, 
pudiendo recaer los otros dos nombramientos¿en supernume
rarios ó auxiliares.

El plazo para admisión de solicitudes es de treinta días, á 
partir del en que se publique este anuncio en la G a c e t a ,  y  
las instancias dirigidas al Sr. Decano de la Facultad, junta
mente con el certificado d© estudios que se exige.

Madrid 18 de Diciembre de 1894.=E1 Decano accidental, 
Julián Calleja.

Real Academia de la Historia.
FUNDACIONES TESTAMENTARIAS 

DEL EXCMO. SR. D. FERMÍN CABALLERO

Premio á la virtud.—Esta Real Academia otorgará en 1895 
un premio de 1.000 peseta» á la virtud, el cual seiá aljudica 
do, según expresa ei testador, á la persona de quien cons
ten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apagando in* 
cendíos ó exponiendo de otra manera su vida por la humani
dad del modo ostentoso y conmoviente que se dice heróico, ó 
ya mejor al que luchando con escaseces y adversidades se 
distínga en el silencio del orden doméstico por su conducta 
perseverante en el bieu, ejemplar por la abnegación y lauda 
ble por el amor á sus semejantes y por e! esmero en el cum
plimiento de k s  deberes con 1& familia y con la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas almas sublimes, pacífi 
cas como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que s© halle 
comprendido en la cláusula transcrita, y que haya contraído 
e' mérito durante el año natural que terminará en fin de Di
ciembre del año 1894, se ssrvi á dar conocimiento, por escri
to y bajo su firma, á la Secretaría d© la Academia, de las cir
cunstancias que hacen acreedor á la recompensa á su reco
mendado, con todos los comprobantes é indicaciones que con
duzcan al mejor esclarecimiento de los hechos.

E l plazo para admitir las comunicaciones de esta Índole, 
terminará el último día de Febrero siguiente. La Academia, 
previo informe de una Comisión nombrada al efecto, resolve
rá antes de 1.° de Abril; y »i celebrase junta de aniversario, 
hará en ella la adjudicación con pública solemnidad, y en caso 
contrarío, dará cuanta del resultado en cualquiera otra junta 
pública, y siempre en J& Ga e t a .

Premio al ta ento.—-Esta Real Academia adjudicará en el 
próximo año 1895 un premio de 1.000 pesetas ai autor de la 
mejor monografía relativa á ia Historia ó á la Geografía de 
España, escrita en castellano, que se haya impreso por pri
mera vez en cualquiera de los cuatro años transcurridos des
de 1.° de Enero d« 1891 hasta fin de Diciembre de 1894, y que 
no haya sido costeada con fondos del Estado ó de Corporacio
nes oficiales.

Los autores que aspiren á esta premio remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
día 31 del mes actual.

La Acadrm\a, previo informe de una Comisión nombrada 
al efecto, resolverá cuál de las obras presentadas es acreedo
ra al premio, y bará la adjudicación en junta pública antes de 
terminar el año académico de 1894 95.

Madrid 16 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. 2922—M—1

Premio LoubaL—Encargada esta Real Academia de otor
gar premios trienales de 3 300 pesetas á los autores de las 
mejor®» obras escritas en castellano é impresas que traten 
de cualquiera de la» siguientes materias: Historia, Geografía, 
Arqueología, Lingüística, Etnografía ó Numismática, de la 
América del Norte, abre con corso para la adjudicación del 
premio correspondíate ai año 1895.

Los autores que quieran optar á él se servirán remitir á 
la Secretaría de la Academia, antes de 1.° de Septiembre 
de 1895, dos ejemplares de sus respectivas obras, con las se 
ñas de su domicilio; entendiéndose que quedan obligados, en 
caso de obtener el premio, á remitir á su costa otros cuatro 
ejemplares á los puntos que se les indicarán, con arreglo á 
lo prevenido por el fundauor.

La Academia procederá en la adjudicación del premio 
oyendo á una Comisión de su seno, y hará la entrega en jun 
ta pública solemae antes de espirar el año natural á que di
cho premio corresponde.

Un segundo premio de 2.600 pesetas se adjudicará al 
autor de la obra que, no alcanzando el mérito necesario para 
obtener el primero, reúna, sin embargo, circunstancias que 
la hagan estimable y acreedora á alguna consideración á jui 
ció de la Academia.

Madrid 16 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. 2923—M—1

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Regis tros y  del Notariado.

Conforme á lo dispuesto en la regla 9 º  del art. 308, en re
lación con la 3.a del 307 del r^giVcnento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar, 
esta Sección ha acoraado declarar admisibles á los ejercicios 
dé oposición á las dos plazas vacantes de Escribientes según 
dos de este Centro á lo» siguientes aspirantes:

Manuel Ulloa y Banz» Da teára  Antonio Armendáriz y

Díaz, B* José García y García Arand A>« 2:*inlUd Torres y 
García, D. Félix Romero Tinoco, D Evaristo Romero Correa, 
D, Carlos Lasarte y Orejón, D. Fed r̂ic** FVaández Giner, 
D. Baldomcro Pérez y Amaro, D. Ernesto y Go-
doy, D. Mariano Ojalvo y Huelves, D, v te Asís Ji
ménez Moya, D. Francisco Gáñellas y 4 am* D. Carlos 
Gaídi&no y de Vargas, D. Antonio Horaria <na«sz y Zo
rrilla, D. Manuel Yiilahermosa Nietsí, D ^oezy Her
nández y D. José del Alcázar y León.

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=EI Jala de la Sección, 
Julio García del Busto.=Y.° B.°=E1 Subsecretario, J. Al- 
varado.

Tribunal de oposiciones
á la plata de Auxiliar tercero de la Sección de los R egistros 

y  del Notariado.
Este Tribunal ha acordado que los ejercicios comiencen el 

día 9 del próximo mes de Enero, á las tr«s de la tarde, en el 
salón de actos del Ministerio de Ultramar.

Lo que se hace público por medio d« la G a c e t a ,  en cum
plimiento de lo disputólo en la regla 10 del art. 307 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincia» de Ultramar.

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=EI Javier
Gómez de la Serna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

E stacion C entral de T elegrafos

Telegramas recibidos en el día de ia fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Málaga.—Carlota Mousinir, Atocha, 26, eu.arto. 
Granada.—Emilio Pérez, Arenal, 22, principal,
Borfeaux—Jorge Trapos, Madrid,
Liria.—José Marqués, Reina, 22. segundo.
Berlín.—Secretario Irarrazaval, hotel Santa Cruz, Madrid* 
Almería.—Franco Mazón, calle Pizarro.
Rotterdam.—Secretario Francisco Ruano, Madrid.
Lorea.—Vizconde Hu*rta, Mayor, 65.
París —Gabriel Augenault, 2, calle Alcalá.
Coruña.—Angel Barrera, sin señes,
J&c*—Juan Sánchez, Atocha, 113,
O. Tineo.— Eduardo Gru, Mayor, 18,
Mairid 20 de Diciembre de 1894.—El Jais del Dentro, 

Cardona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citad*, , .¿-v. sesión
en las Casas Consistoriales el día 22 d/*> A las tres
de la tarde, con objeto de ocupa se de :í a a oto» ^-guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo ** ©ri**hración de 
subasta para contratar los servicies de limpiezas ?i»gos, ex- 
tracc'ón y destrucción de basuras, desagüe de poxos negro», 
transformación y destrucción d« materia», fecales y recogida 
y aprovechamiento de animales muertos m  todo el perímetro 
de Madrid, su ensanche y extrarradio.

Id^m id* disponiendo el reconocimiento é inclusión en los 
primeros cuatro presupuestos que se formen del importe de 
cuentas por suministros de medicamento® á las Casas de So
corro.

Tres acuerdos consintiendo las resoluciones gubernativas 
recaídas en expedientes de jubilación da igual número de 
Maestros de las Esencias municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art, ]49.de la ley,

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=Francisco Ruano.

E«ta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 19 de 
Octubr» próximo pasado, ha tenido á bien acordar que el 
apéndice núm. 42 del presupuesto vigente, por el que se es
tablece ei arbitrio de 2 céntimos de p seta por metro cúbico 
de todo el gas que se introduzca en Madrid con destino á los 
particulares, á la provincia y al Estado por k  Compañía Ma
drileña de alumbrado y calefacción por g&s, se entienda acla
rado «n el sentido de que sólo se exija el arbitrio ul g&s des
tinado exclusivamente al alumbrado, declarando, por tanto, 
exceptuado de dicho pago el flúido que m  emplee como com
bustible para usos industriales, cuya «xcepeión m  entenderá 
desde 1» ffocha del citado acuerdo municipal.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido m  las disposi
ciones vigentes se anuncia al público por el término marcado 
en el »rt. 146 de la vigente ley Municipal, é fin de someter el 
expresado acuerdo á la definitiva aprobación de la Junta de 
Asociados.

Madrid 18 de Diciembre de 1894 =E1 Secretario, Francis
co Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales,

CADIZ

D. Esteban Pérez Torres, Presidente de la Audiencia pro- 
|  vinriai de Cádiz.
I Eo virtud del presente cito, llamo y emplazo á D, Fran- 
j c'sco Bracho, Inspector de vigilancia que ha sido en teta ciu- 
| dad, y cuyo actual paradero se ignora, pura que m  ©l trrmi- 

no de diez días, contados desde la inserción dei presente en
la G a g s t a  de M a d r id  y Boletín oficial cié la provincia, com
parezca ante la Sección primera de dicho Tribunal para ser
oi -ío acerca de como tuviera lugar la fuga del preso Edgar 

S Bertan; bajo apercibimiento que de no verificarlo las provi-
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dencias que ge dicten les parará el perjuicio á que hubiere |  lugar. |Dado en Cádiz á 11 de Diciembre de I894.=Esteb»n Pérez | y^Terres.=Juan Chacón. J —'7813 i

D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia I provincial de Cádiz. IPor la presente cito, llamo y emplazo á Edgar Bertrán jj Baríng, de cincuenta y siete añas de edad, casado con María | °White, corredor de Bolsa en París, cuyas demás eircuntan- \ cías y paradero ge ignoran, por haberse fugado al ser condü- í cid© para Santander, á fia de que en el término de diez días, contados d^sde la inserción de esta requisitoria en Ja C aceta  j 
D E M a d r i d  y Béldtn oftid a l de la provincia, se presente en i las cárceles de esta capital á disposición de dicho Tribunal i para el cumplimiento de la condena que le h i  sido impuesta ; «n la causa que 83 le s*gue por estafa; bajo apercibimiento 1 que de no verilearlo, las providencias que se dicten le para- ] lán  los perjuicios á que hubiere lugar. ]Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; des, tanto civiles como militares é individuos de la policía i judicial, practiquen diligencias en su busca, y conseguida lo trasladen con las seguridades convenientes á disposición de este Tribunal al establecimiento indicado.Dada en Oádiz á 11 de Diciembre de 1894.=Esteban Pérez y Torres.= Juan Chacón. J—'7874

PALMA DE MALLORCA
B. Joaquín de Errazquín y Carceleu, Presidente de la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Bgt&va Planas, hijo d*¡ Luis y de Catalina, natural y v e cino de esta ciudad, de treinta y dos años de edad, casado, cafetero, con instrucción y sin antecedenf«s penales, para que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma drid , comparezca ante este Tribunal al objeto de extinguir la pena que le iué impuesta en c»usa sobre lesiones.Se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura del mismo procesado, poniéndole en la cárcel de este partido á disposición de ewte Tribunal.Dada en Palma de Mallorca á 10 de Diciembre de 1894.=  Joaquín de E*‘iazquin.=Por mandado deS . S., Antonio Bar- celó, Secretario» J—7875

TARRAGONA
D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Seección segunda da la Audiencia provincial de Tarragona.Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por •disparo d« arma de fuego y lesione* contra Ramón Ucaña López, se ha expedido y mandado publicar la requisitoria que literalmente dice.D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección se> -guada de la Audiencia provincial de Tarragona.Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar por este Tribunal, se cite, llama y emplaza, por hallarse comprendido en el caso 3.° dri art. 835 de la vigente ley de Kn- juiciamiento criminal, á R*món U caña López, peón de alba- mil, de treinta y seis años de edad, hijo á i  Ramón y de María, natura! ¿e Ribarroja, partido jud icia l de Liria, provincia de Talencia, y que hace eo#a de dos meses que se ausentó de la Ciudad de Valls, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose también toda clase de señas particulares en virtud de la s  que pudiese ser identificado, ssí como el territorio donde sea de prf sumir que se encuentra, para que dentro del término de diez días, contados d«*sde el en que se publique ésta en la Gaceta de Madrid , s» presente ante eBte Tribunal a! objé* to de responder de los cargos que le resu tan en la causa procedente del Juzgado de instrucción de Valls, que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones menos graves; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 4 que haya lugar.En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de este Tribunal ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mifit&res, y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan con toda actividad á la bus*~a y captura del referido Ramón Ucaña López, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.
Tarragona 11 da Diciembre da 1894.=Estéban Gómez. =  Manuel Gómez».Es conforme con su original.Y para que comete á los efectos mandados, expido la presente que firmo en Tarragona á 12 de Diciembre de 1894.=  V.° B .°= £  ste b&n Gó mez.= Manuel Gómez. J—7849

Ju zgados m ilitares.
MELILLA

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, Juez permanente de esta plaza é instructor dé la  sumaria instru id a  contra el soldado F«rn»ndo Bdmonte Tomás por el delito de abandono de servicio.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fernando Belmonte Tomás, soldado del regimiento Infantería de Africa, nám. 4, natural y vecino de Mosqueruelo (Te uel), hijo de Evaristo y de Isabel, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s iguiente»: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- .guiar, barba ninguna, ooea regular, color claro, frente espac io  sin eeñas particulares y de un metru 555 milímetros de estatura, para que m  el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a- 
* c e ta  d e  M adrid y BoítMn ofi ied de la provincia de Teruel, ¿comparezca <sn esta plaza á fin de que sean oídos sus desear- jjfpa; bfcjo apercibimiento de que si no comp^rec© en el {Paso j^ado será deeter&do rebelde, parándole el perjuicio que naya .

A ja  vez, en nombre de S. M. el .Rey (Q. D. G. ), exhorto y  \ xeqniero & todas la® Autoridades, tanto civiles como milita- i res y de policía judicial, para que practiquen activas dilígen- ¡ cias en busca del re ferido soldado, y en caso de ser habido 1© ¡ remitan eo clase de preso, con k s  seguridades convenientes* 1 a esta plaza y á mi disposición; pues así lo tango acordado en 1 diligencia de este día.. |
duela presente requisitoria tenga la  debida publicidad, inserte»© en La Gaceta  d$s MaS hid, I

Dada en Malilla á 9 de Diciembre de l894.=Oel*stino Gto- I M-ra. 2908—M f
OVIEDO I

„ x B .JoeéM uñoz Rolrígutfz, Comandanta del primer bata- \ llón dei regimiento Infantería del Príncipe,, núm. 3, y Jutz I instructor de la plaza de Oviedo, ;i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisa- ¡ no Santiago Alonso Fernández, hijo de Manuel y  Clara, na- ¡ toral éfc San Pedro de Peñerudes. en el Ayuntamiento de j Mordn, en esta provincia, de veinticuatro años de edad, de estado soíterivde oficio minero, y cuyas señas se expresan á continuación, á fin de que dentro del término de treinta días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  de Ma dr id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que se le instruye con otros sobre el delito de agresión á fuerza armada, cometido en el pueblo de Santullano la noche del 17 de Enero; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las »eguridadas debidas.Dada en Oviedo á 10 de Diciembre de 1894.=José Muñoz.
Señas del procesado.

Estatura regular, grueso y colorado, tiene una cicatriz en la parte superior de la sien izquierda y otra en el lado derecho de Ja nariz, nuez muy abúltala; viste traje de pana color chocolate, boina encarnada, barba saliente y afeitada.
2917—M

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Ribot PeUicer, primer Teniente del regimiento Infanterí* regional de Baleares, núm. 1, y Juez instructor de causa» militares.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del regimiento mencionado Bernardo Serrano Nogués, natural de Almurafes (Valencia), hijo de José y de Agustina, soltero, de veintitrés años y  catorce días de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, c^jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 625 milímetros, para qu« ea el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

Gaceta de Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad de Palma, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del señor Coronel de este regimiento se le instruye por no haberse incorporado á banderas á su debido tiempo; b&jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Bernardo Serrano Nogués, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con la* segu- guridades convenientes, al cuartel del Carmen y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 17 de Noviembre de 1894.= Francisco Ribot. 2871—-M
PAMPLONA

D. Manuel Suárez y Sánchez, prim er Teniente, Abanderado del 5.° batallón de Artillería d$ Plaza y Juez instructor d® la causa seguida de oí den del Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe d**l mismo, contra el artillero segundo del expresado batallón Fernando Vargas Fernández poi falta de presentación después de cumplida la licencia que disfrutaba como regresado del distrito de Filipinas.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Fernando Vargas Fernández, artillero segundó, natural de Sevilla, parroquia de S. S&ntorum, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, de veintidós años de edad, de cfício tornero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigutño, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba negra y de un metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicando de esta requisitoria ©n la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Guadalajara y Barcelona, comparezca en el cuartel que ocupa el 5.° batallón de Artillería de Plaza en ía cindadela de Pamplona, y á mi disposición, para responder á, los cargos que le resultan en la causa que d*> orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, se le sigue con motivo de no haberse presentado después de cumplida la licencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qua haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el R«y (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad* s, tanto civile® como militares y de policía judicial, par© que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Fernando Vargas Fernández, y en caso d© s*r habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa el 5.° batallón de Artillería de Pl&m en la ciudadela de Pamplona y á mi disposición; pues m í lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1894.=Manuel Suárez. 2868—M

D. Manuel Redondo Perflz, primer Teniente, segundo A yudante del regimiento Dragonas de Numaneia, 11.° de Caballería. y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del tercer escuadrón del citado Cuerpo Joaquín Agüero Regata, natural de -Parbayol, provincia de Santander, avecindado en este punto cuando entro á servir, hijo de Felipe y de Cristina, de veintiún año» de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, estatura un metro 620 m ilím etros, traje ®1 de la faena;
Ufando de la jurisdicción que me coneede el Código de Justicia militar, por la preses te requisitoria llamo, cito y emplazo *1 soldado de referencia, para que en el término de treinta d k s, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plaso, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la  vez, en nombre de 8. M. el R^y (Q D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y k los agentes de la policía j  udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acúsalo, y caso d® ser habido io conduzcan m  calida ! de preso, con las seguridades con venientes, al cuartel de Caballería de esta localidad y á mi disposición; pues a»í io tengo acordado en providencia de 8fit& díaY para que la presente Requisitoria tenga la debida publi

cidad, Insértese en la G acetá de Madrid y en el Boletín ofl« cial de eita provincia y Ja de Santander.
Dada en Pamplona á 28 de Noviembre de 1894.=Manuel Redondo. 2869—M

Juzgados de prim era in stan cia .
ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez interino de instrucción de este partido en providencia de ayer en la causa que se instruye en este Juzgado por ante mi actuación sobre infidelidad en la custodia de presos, s* cita por medio de la presente á la testigo Bernarda López Gómez, natural de Ba- lazote, soltera, de treinta á treinta y dos años de edad, cuyas demás circunstancias personales y actual dnm<cilio y paradero se ignora, para que comparezca ant^ este Juzgado de instrucción de est® capital dentro del término de diez días, con el fin de prestar declaración en dicha causa; bsjo apercibimiento de que si no comparece la parará el perjuicio á que hubiere Jugar en derecho.Albacete 15 de Diciembre de 1894.=E1 Escribano actúa* rio, Juan G. Tebar. J—7850
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseds, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía juóieiaí de la Nación, hago saber que ea este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de tentativa de robo, entre otros, contra el conocido por Noy el Catalán ó ©i Tendré, de unes veintisiete á veintiocho años de edad, de estatura alta, moreno, vestido decentemente, y que habla el catalán, en cuyo sumario he aeori&do expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el R n  D Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las s#gario»des convenientes, á disposición d@ este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de loE cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de ia presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á qua hubiere lugar con arreglo á i& ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 10 de Diciembre de 1894.=Mariano Gil Rodríguez.=Por su mandado, Salvador Pe?«z. J—7810

E, Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez d§ instrucción de este partido.A los de igual ck se y municipales, Ale&ld*s fuerza de la Guardia civil y demás agentes de polid» judicial de la Nación, hago s&ber que en este Juzgado, y por actuación del que Tefrenda, se instruye causa por el delito de robo contra Andrés C&8©do Gómez, alias Catalán, do vrio io¿ho años, soltero, zapatero »it> vecindad conocida, que m  ausentó do esta capital el 3 del actual con dirección a V&^ncm y Barcelona, en unión d* la prostituta Josefa Martí Deseáis. en cuyo sumario he acordado expedir la presente requúdtoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. A?f nso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y ag utas ge proceda á la basca y captura del referido «uj^to, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de est* ca pital.Y para que se persone en el mismo k responder de los cargos que le resulten en dicha causa, m  le concede el término de diez días, contados desde la insertó» de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la Je Valencia. Barcelona y G ac& ta d e  M a d r i d ; apercibid'* qoe de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á II de Diciembre de 1894.=Marisno Gil Rodríguez.=Por su mandado, 8a!vade;** Pérez.
J—7811

D. Mariano Gil Rodrigues, Juez de n;;gt?ueeión de este partido.A los de igual clase y municipales, A1 ^ fuerza de la Guardia civil y demás agentes d© U p,!\ *  ̂ j de la Nación, hago saber que en este Juzgado, * p »* actuación del que refrenda, se sigue causa por e delito le  hurto contra Vicenta Ríbelles Guixot, de diez y ocho años de edad, hija de Guillermo y de Teresa, natural y vecina de esta ciudad; sus señas personales son: color moreno, pelo negro, c^jss al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, cara ovalada; y á virtud de carta orden de la Superioridad. v* acordado expedir la presente requisitoria, por la que ?í/rnbre de S. M. el Rey D. Adooso XLII (Q. D. G.), ruej^v , «uc*rgo álas expresadas Autoridades y agentes procedan a i& busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, le concede el término de diez día», contados des le  la inserción da ln presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  m  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará *í perjuicio que hubiera lugar con arreglo á la ley por su n  ba 1. ía.Dada en Alicante á 13 de Diciembre de 1894 =Maiian©  Gil Rodríguez.= Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.
J—7836

ALMAZÁN
D. Eduardo Carmena, Juez de instrucción de Almazáu y  su partido.Por la presente se cita y llama á los del robo verificado la noche dsl 28 de Noviembre << ><* ea fa* iglesias de los pueblos de este partido Brí*s y A*»*u "a. para que en el término de di?z días, á contar desda * * i ur hc^cióo del presente en los periódicos oficiales, se p r w .v ^  *m m ts  Juzgado á contestar á lo® cargos que les resultan.Y se encarga á la» Autoridades civilbñ y mi^ta^es la busca y captura de dichos autores, así como k  aV-n^ón de las personas en cuy© poder se encuentren un c:op>n coa sn tapa y  cruz, un relicario con marco de crista i v k r  faülo de p?ata, otro copón de metal platino de peso libra.y sias tu* y unos broches de plata, peso dos onzas
Dada en A^mazán á 15 de Dickmbrs k  8 4 . = Eduardo Carmena Y aiáés.=E l Escribano, V a len v ^  8-,

J —7851
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ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y b u  partido,

Por la presente, y con arreglo al núm. l . °  del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza á Fe
lipe Aria» A s g u b í o ,  aliag Inglés, natural y vecino de Zafra, 
de veintidós años de edad, hijo de Gregorio y Grrgoria, y 
cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de la presenta* ea la G aceta , ds Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de requerirle para que satisfaga á Juan 
Muribo Nabarro 16 p«set*s que al mismo se le concedieron 
por la Audiencia provincial de Badajoz, como indemnización 
en la sentencia que aquel Tribunal dictó en la causa que 
contra el Arias ee siguió «n el suprimido Juzgado de Zafra 
por lesiones al Murillo, ó extinga la pena sustitutoria en 
caso contrario.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca, cap
tura y remisión, en su caso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado del F«dpe Arias, ai que se apercibe que 
de no comparecer en #1 término que se le ha fijado le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley

Dada en Almendrafejo á 13 de Diciembre de 1894.= Juan 
Saval y Sacristán, =De su orden, Pablo Sánchez Calderón.

J—7837
ANDÜJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Jayos, 
vecino de Caoals, de la provincia de Valencia, para que com
parezca en este Juzgado en el término de quince días para 
prestar declaración en la causa que se instruye en el mismo 
contra Bamóa Miró, de la misma vecindad, sobre exp ed i
ción de moneda fais*; b»jo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre glo á 
la ley.

Dado en Andújar á 14 de Diciembre de 1894.= Angel 
León.=-Por mandado de S. 8, Manuel Martinón.

Señas de Joaquín Jayos.
Estatura alta, color moreno, y de edad de un^s cuarenta 

años. J—7838
ANTEQUERA

D. José López Tamayo, Escribano del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad.

Doy fe que en la causa que en el mismo y por ante mí se 
sigue contra José Podadera Toledo, alias Visiones, y otros, 
sobre hurto, aparece la requisitoria que dice así:

* D. A th a n a s io  de Burgos y Torréns, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á José Podadera Toledo, alias Visiones, vecino de Villa- 
nueva del Rosario, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para que dentro de dicho térmi- 
na comparezca en esto Juzgado con el fin de prestar inqui i- 
tiva en la cansa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
hurto de ganado cabrío, de la propiedad de José Cero ero Mo 
lina, vecino de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de 8, M. el Eey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del José Podadera Toledo, poniéndole á mi disposi
ción en la cárcel de esta población.

Antequera 11 de Diciembre de 1894.=Athanasio de Bur- 
gOB.=*José López Tamayo».

Lo copiado está conforme con su original, de que doy fe.
Y para que conste, pongo el presente con el V.° B 0 d«d se

ñor Juez, y firmo en Antequera á 11 de Diciembre de 1894.= 
V.° B.°=Athanasio de Burgos.=José López Tamayo.

J—7812

En virtud del presenta ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil é individuos todos de la policía judicial, prac • 
tiquen diligencias en busca de veintitrés cerdo» robados á 
D. Diego Cano Rodríguez, labrador de Cortijo Alto, de este 
distrito judicial, la noch8 del 5 al 6 del prese ote m*s, y caso 
de ser habido» los pongan á disposición de este Juzgado, jun
tamente con la persona eu cuyo poder se encuentren si no 
justifica su legal adquisición.

A taquera 14 de Diciembre de 1894.=Athanasio de Bur
g o s ^  Por mandado de é . 8., Eusebio Huélamo.

Señas,

Tres cochinas grandes y 20 primales de dos años, dos mos
ca* ea la orej* izquierda y en la derecha hoja de higuera, y 
unos cuantos sin señas. J—7652

AEACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á Manuel Castaño Luque, 

conocido por Zapo, gitano, de estatura regalar, color moreno, 
pelo negro caaoso, como igualmente á un yerno de diebo in
dividuo y á Diego Carrillo Navarro, cuya última residencia 
la h* n tenido los dos primos, según parece, + n la ciudad de 
Sevilla, y el último en Villafranca y los Palacios, ignorándo 
se actualmente su paradero, á fin de que en el término de 
quince oía», contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta m  Ma d r id , comparezcan en esta j uzgado, el 
primero á responder de los cargos que le resultan en causa 
qu* s» le sigue por hurto de caballerías, y los dos últ mos 
para declarar ea dicha causa; apercibidos que de no concurrir 
les parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado re
belde el Manuel Castaño.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
fuerza de la Gu&rlía civil é individuos de la policía judicial, 
á fin de que se sirvan proceder á la busca, captura y conduc 
ción á esta cárcel del dicho Manuel Castaño Luque, contra el 
que se ha dictado auto de prisión en la repetida causa.

Dad* eu Atacar a á 11 de Diciembre de 1894.=Marcelino 
Núñez, =  Antonio Pardo. J—7813

B aRC ELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del dktrit < de la Universidad de esta capital por auto 
dictado &nte mí <?n el día de ayer en el escrito de denuncia 
presentado por el Reverendo D. Lino Horcada y Cambra, so-

| bre extravío ó sustracción de 38 obligaciones de Deuda 
! municipal de esta ciudad números 5.322 á 5.327 y 1L301 á 

11.320, 2.704 á 2.710, 8.157 y 10.171 á 10.174, representado 
cada una de el5 as un capital nominal de 500 p*s*tas y d&ra ■

! terés anual del 6 por 100, se publica por medio del pr; sente 
edicto la expresada denuncia de extravío ó sustracción de 
las expresadas 38 obligaciones, señalándose el término de 

i ocho días, dentro del cual debe comparecer en dicho expe
diente el tenedor ó tenedores de dichos títulos, 

j Barcelona 13 de Diciembre de 1894.=£1 Escribano, L i
cenciado Víctor Font. X—1106

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de Cór

doba y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan García 

j Tallada, residente ó vecino de Barcelona, cuyas demás cir- 
: cunstancias se ignoran, y al cual iba consignada una c#ja de 

doce botellas de vino de Jerez desde el Puerto de Santa Ma
ría, con el fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , para recibirle declaración sobre 

| la sustracción de dicha caja en la estación d»l ferrocarril de 
esta ciudad y ofrecerle esta causa por sí quiere mostrarse 
parte en ella, con expresión de sí renuncia ó no á la indemni
zación civil que pueda corresponder!*; apercibido que de no 
hacerlo le parará el oerjnicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Diciembre de 1894, =Francisco 
Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—7839

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér 
mino de diez días, contados desde so inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , al procesado Manuel de la Cruz Expósito, aliag 
Pintado, que habitaba en la calle del Cristo, casa sin núme 
ro, para que comparezca á responder d© los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y otro se instruye 
por la sustracción de una jaca de la propiedad de Martín Ta 
guas, y cuvo hecho tuvo lugar el día 15 de Noviembre ante 
rior en la finca de Valdelashuertas de la Sier a y término de 
esta ciudad; apercibiéndole que de no hacerlo sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiar» lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
del Manuel de la Cruz Expósito, asi como de otro individuo 
cuyo nombre y apellidos se ignoran, siendo *us señas: aito, 
moreno, con bigote, pelo negro, y vertido con polonesa ne
gra y pantalón claro, el cual también intervino en el hecho 
que se deja referido.

Dado en Córdoba á 12 de Diciembre de 1894.=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Manuel Guidén.

J—7840
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Juan Raquena Moreno, que dice 
ser vecino de Archidona, y cuyas circunstancias personales y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante .este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por hurto de tres mulos á D. Manuel 
M. Gosálvez; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiese lugar.

Estepa 11 de Diciembre de 1894 =  Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. 8., Licenciado Antonio Martínez.

J—784i
GUERNICA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Asensio Apraiz 
Barrenechta, natural de Mujica, de veinticinco años de 
edad, de estatura regular, color trigueño, ojos negros, na
riz regular, cara larga barba poca, pelo castaño, tartamudo, 
para que dentro del término de diez oías c mparezca en este 
Juzgado á responder de los carg s que contra él resultan en 
la causa que se sigue sobre evasión de presos; parándole en 
otro caBO «1 perjuicio á que hubiere lugar.

Y encargo k todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á su busca y cantara y conducción á la cárcel de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dad* en Guernica á 6 de Diciembre de 1894.=Josá 8abas 
Izaguirre.=Ante mí, Anacleto de Olaortue. J—7814

HIÑOJOSA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción del partido 

judicial de Rinoj sa del Duque.
Por la presente requisitoria hago saber álos de igual cla

se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demáa 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Manuel Pérez Damián se instruye su
mario por el delito de hurto, en el que s$ ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de 8. M. la Reina R gente 
del Reino (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agantes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndole en su caso, con fes seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en fes cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resoltan 
en dicha causa, se le concede el térmmo de diez días, conta-

i dos desde la inserción de esta requisitoria @n los periódicos 
| oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
| balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
I Se interesa en esta requisitoria la busca y ocupación de 

Francisco Javier Salinas y Sobrino, ¡de treinta y siete años, 
natural de Vacares (Almería), vecino de B dm^z, viudo y jor
nalero, de estatura regular, pelo castaño, y color trigueño.

Dada en Him josa á 12 de Dici mbrw de 1894.= José Mu
ñoz Bocaaegia.=Por mi compañero Pérez, Andrés Angel.

J—7815
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Jaez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se 1 ama al qae se crea dueño de una man
ta morellaüa á cuadros azul* s, «n buen esatado, que el día 19 

; de Noviembre próximo pasado fué ocupada á Custodio. Ba
rrí-ntcs Calvo, natural de Granada, de treinta y un años de 
edad, soltero vendedor ambulante, sin domicilio fije*, y se 
du ¿a de a¡u fegitima procedencia, para, que en el pr^Cisq tér*

mino de diez día$, contados desdé la Inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez a  en cate Juzgado á  
acreditar la propiedad de dicha manta; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derreho; 
púas así lo tengo abordado en el sumario qu* instruyo cuntra 
el Barriente» por hurto.

Dado en Huelva á 4 efe Diciembre de 1894.=Jo«é RcdfeP 
guez.=El actuario, Licenciado Antonio* Gutiérrez Suaraz..

J—7855

D. José Rodríguez Delgado^ Juez de ijostrmssión efe est& 
ciudad y su partido.

Por fe presente1 se ruega y encarga á todas lm  Auiorida-^ 
des, así civiles como militares y á lo» agwo&fcs d» fe policía 
judicial, practiquen activas diligencia» en basca d&f metálico 
y armas blancas que *e databan á continuación, todo lo cual 
fué robado la noche del 21 al 22 de N>vi«mbr* próximo pasa
do del establecimiento de D. Narciso Serrado-, Yagm%. vecino 
de Isla Cristina, estando en prfeién como presuntos «atores 
Victoriano Abren Tierra y Satu-mno Navarro' y caso
de ser encontrados los que aún no han.sido recuperado#, los 
pondrán á mi disposición con la persona ó personas ©o cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítima adqufemrín; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo eomtra 
los expresados individuos por el aludido be ha.

Dada en Huelva á 11 de Diciembre <ie 1894 =Joaé R ^  í- 
gu ez^ E l actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez.

Nota de los efectos.
Seis ú ocho reales en calderilla.
Cuatro paquetes de monedas de uno y dos céntimo®, S\ 

sean cuatro pesetas.
Cinco ó seis docenas de navajas d® nueve pulgadas de4 

largo fe hoja, con cabos de asta negros y algunos befceados>¿ 
marcados en 1a h? ja «II B&rge».

D<íg facas ó cuchillos de siete pulgadas la hoja, marcadas 
estes con una me íia luna y la palabra Batidor, con cabos d&¿ 
hueeo blanco y otros colores.

Doce cuchillos de seis pulgadas de largo fes hojas, caboas 
de madera ó hueso labrado y color negro formando especie 
de un pescadfto, y lo demás de metal niquelado.

Doce cuchillos de ocho pulgadas la tu ja en fe que se lee 
«Brinop et Compañí#», con cabos de madera negros, dos abra
zaderas de metal y un clavo en medio del m im o metal.

D« fes armas antedichas han sido recuperada» 3o cuchi
llos y 25 navajas. J—7856

LALIN
D. Nicasio Blanco, Escribano de actuaciones y Secretarlo 

de gobierno del Juzgado de primera instancia de L&lío, en la 
pt ovincia de Pontevedra.

Certifico que en expediente sobre declaración de ausencia 
de Vicente González Fernández, vecino qua fuá de San Félix 
de Margariz, m  el Ayuntamiento de Silfeda, promovido por 
bu mujír Benita Otero Pereira, de la misma vecindad, ©adie
tó la resolución que á la leira dice:

«Auto.—Eu fe villa de Lalín, á 7 de Abril de 1894: Resul
tando que Benita Otero Pereira, vecina de Margariz, en ei 
Ayuntamiento de Silleda, acreditando ser esposa legítima 
da Vicente González Fernández, con quien se casó en 27 da 
Abril de 1864, solicita la declaración de ausencia, de su ma
rido, fundándose en que hace cosa de veinte años m ausentó 
para América, sin que durante esc térmico hayu tenido noti
cias «uyas ni del punto dond& se encueiotm:

Resultando que ha justificado su pretensión, no solamen
te con el certificado de matrimonio, sino también mediante 
infirmación testifical dada con citación del Ministerio- pú
blico:

Resultando- que este Ministerio informa que procede acce
der á lo solicitado por fe recurrente:

Considerando que el cónyuge presente es parte legítima, 
para promover la declaración de zmmcm  de su consorte:

Considerando qu« puede formularse.esta pretensión paga
dos doB año» Bin haberse tenido noticia del ausente:

Y considerando que 1a declaración de ausencia ha de ser 
publicada *n los periódicos oficiales para que surta efectos le
gales en ei tiempo que el art 186 del Código civil establece^

Se declara ausente á Vicente González F«rn«ndez para lo» 
afectos .que procedan con arregló á derecho; entendiéndose*, 
que esta d^elaración no surtirá efecto alguno hssta después; 
[íe transcurrí dos seis meses desde eu  inserción en los perió
dicos oficiales. , ■ ■

Ea cuanto 1a recurrente lo solicite, expídanle los oportu
nos mandamientos ó testimonios pam que fe inserción pueda, 
tener efecto, y dé#e á  la demanda te los que rechinare.

Lo manda y firma el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez; 
de primara instancia de esta partido, y.do» fe.

Ea cnanto fe recurrente lo solicitare, expídanse reclamar»* 
Valgi Gonzalo Pintos Reino.= Ante mí, Ntcasio Bfeneo.»

Y pa*a insertar en la G a c e t a  d e  M a d rid , libro *1 presento 
en L&Ún á 27 de Noviembre de 1694 = V ,° B °=El Juez áf j 
primera instancia, G. Pmtos.=Nicasio Blanco.

X—1105
ORDENES

D. Luís Suárez Prado, Juez de instrucción del partidf j de 
Ord*n®8.

Por el presente sa hace público que habiendo sido rol »adas 
m la noche del 29 de Noviembre último de la recaudad ón de 
sédufe-s del distrito de O roso, situada en el pueblo de 8 feifei- 
ro, 66.. pesetas m  plata'y 10 25 céntimos en calder illa al 
agente Recaudador D. Manuel Ruano, á tiempo en q' a© éste 
ge hallaba fuera d<bl local, se ruega á fes Autoridades , civiles 
y militares y demás agentes, de la policía judicial y >roeodaxx. 
i fe busca y captura de la perdona ó persoo»» m  eti; /o poder 
3a hallan fes cantidades-' sustraídas., poniéndolas cv a éatas & 
ifeposieión de este Juzgado, practicando fes más u- cíivas di-, 
ligencfes á conseguirlo.

Dado e j. Ordmvs á 4 de Diciembre de 1894.=L ,uig Prado* 
De orden de S. S., el actuario, Eufegio Patino Pé; *z.

J—7731
PADRON

D. Ramón Villar Cagide, Jusz de instrucc' ión de la villa y 
partido de Padrón*

Por medio del presenta y ea nombra de í? >. M. ©1 Rey Don 
Alfonso XIII (Q; D. G,), ruega y encargo i  fes gres. Jueces 
de instrucción y. municipales y á. loa indiy'j -unos que consti* 
tuyeu. fe po icÉa judicial, procedan á la tm®c , ocupación y 
remisión á esta Juzgado, de. los obj^toíi robados de caca da. 
Aii^e González de e«ta villa deteniendo á las perdonasen. 
0050 poder se encuentren ai no jfestifii* aa fe inm«diate p»ro- 
e^dencia de dichos objfctc'g. pues a&í'&'e acordó en el sumario. 
que con tal motivo se instruye.

Padrón 8 Diciembre de 1894, '=.Rsmdn Villiir,=iEl Es*» 
ecibaaOy ahíohíq Vifei\
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Objetos robados.

Seis Abanas de lienzo con puntilla de algodón y las in i
ciales J. M en csñ&tnaxo color encamado en unas, y en otras 
A . G „  también en cañamazo encarnado y amarillo.

Una saya de estameña negra nueva en forma de hábito 
<de lo* Dolores-,

Un faldón de piquet blanco para recién nacido, que tiene 
puntilla ancha por ©1 cuello, y por la parte inferior una fuer
za de algodón bordada.

Seis camisas >dc mujer con las iniciales D. M., nuevas, dos 
de aquélla® da manga corta y escotadas que se abrochaban 
por el hombro y todas ellas de lienzo de algodón.

Seis enaguas nuevas del propio género y con las mismas 
inicial*» cañamazo color encarnad© y puntilla alrededor 
por ab» j/a„

Un ‘«rantel de mesa de dos varas de largo por vara y me
dia d* a^cho,''tejido de algodón denominado damas

Cu &tw) toallas, marcadas dos con las iniciales J. M., y las 
otras A* G. en cañam> zo encarnada; largo una vara por dos 
cuart de ancho y tejido del llamado granillo.

U.na mantilla de paño negro, estrecha, con adorno de sa« 
tín i ^mímente negro.

1 fe a  toqui 1 la negra de pelo de cabra nueva.
Bel® almohadones dri propio género y con iguales inicia

les que las de las sábanas.
Y  tres duros en monedas de cinco pesetas. J—7805

PAMPANGA
ffi. José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de pirmera 

/Sustancia de la provincia de la Pampanga.
Por el presante primar edicto se hace saber la cesación de 

!D .4Tusb Antonio E< rí *u*z en el desempeño del c»rgo de Re
gistrador de la provincia, citándose para los efectos de la de- 
evolución de la fianza á k s  que tengan que deducir alguna re
clamación, á fin de que la presenten dentro del plazo de seis 
meses.

¥  para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d , se libra la 
presente en la villa d* Bicolor á 19 de Octubre de 1894.=José 
Emilio Oéepedes.=Anté mí, Rafael Marella. J—7754

PONTEVEDRA
B. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Pontevedra.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Paredes 

Soliño, ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la ins*rrión de este edicto en el Boletín oficial de 
esta ¡provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado ó se constituya en prisión en la cárcel de este par
tido, por haber dejado de hacer su presentación ante este 
Juzgado y no habérsele podido practicar una diligencia de 
émj¿la%amianto en la causa que sobre lesiones se le sigue; 
bajo apercibimiento de que én otro caso será declarado rabel - 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á
la % •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi* 
cial, procedan á la busca y Captura del referido sujeto, y en 
el caso de ser habido <o remitan á la cárcel de este partido 
Con las seguridades debidas y á disposición de este Júzgalo.

Ponteved a 4 de Diciembre de 1894<=Domingo A . Sán
chez. =Etasm o Buceta.

Señas del Manuel Paredes.

Es de treinta y seis años de edad, natural y vecino de Bar
bos, hijo de Leopoldo y Manuela, casado con Carmen Vidal, 
de oficio cochero; viste pantalón oscuro á rayas azules, cha
queta y chaleco de paño oscuro, calza borceguíes, usa som
brero, es de estatura regular. J—-7732

PRIEGO DE CORDOBA

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este 
partido.

Po^ la presenté requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei
na Regente dei Reino (Q D. G.), exhortó, requiero, pido y 
encargo á todas la# Autoridades civiles, militares y demás 
Individuos de la policía judicial, procedan á la boB ca, ocupa 
tción y remisión á est^ Juzgado, con las personas con que se 
encontrar n si no acreditan su procedencia, de \m caballerías 
«que al final se dirán, las cuales fueron robadas á Luis Serra
no Reina en la madrugada del día 2 del corriente de la cua
dra de so casa, sita en la Era de Vargas de este término.

Dada en Priego de Córdoba á 6 de Diciembre de 1894.= 
3 a d ro  Rico = P or mandado de S. S., Francisco del Puerto.

Señas de las caballerias.

Una muía mosqueada, de ocho años, chicuela, hija de 
¡burro.

f f  otra muí®, mohína con tres años, la marca escasa, con 
puLihmar, tostada en una de las nalgas. J—7733

SAN FERNANDO

B. Rafael Gacela Vázquez, Juez de instrucción de este 
paurtitib*

Por la presente requisitoria cito; llamo' y  emplazo por tér- 
de diez días é  Francisco Suárez Garrido, moldado que 

l\a itóáo.de Infantaitía de Marina, pasaportado para Sevilla, 
n aturail dé dicha población, hijo de José y de Josefa, casado 
eC'.-?a->Bos*KO Prieto, de veinticuatro años de edad, para que 
om-mparezca.ante J azgado. i  serle no titeado el auto de 
con oclusión dictada eu la causa que se le sigue por estafa; 
ape rcibido q?ie de m  verificarlo le parará el perjuicio que 
hub tere lugar.

Dada en-*#¡n Fernando á 10 de Diciembre de 1894.=Ra~ 
fael García Vázquez.—Luis González Meinadier»

J—7771
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz de! Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, accidental de instrucción por estar el propietario disfru
tando 4e licencia..

Por la presente requisitoria, cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Guerrero Parrado, vecino de La Línea, cuy *s demás cir- 
eunstaoeh’S y «cruel pagadero se ignoran, para que en el tér
mino d® ék*z días contados viésda #1 siguiente al en qu$ apa
rezca ingerta 4» p^ s-nt* en la G a c e t a  d e  Madrid y B&íeti 
toes oficiales de «»ta provincia y ia de Málaga, comparezca en 
la sala audi*í,cia e *si« Juzgado con objeto de recibirle de; 
el&raeión índ#g«tcria «n el sumario que contra el mismo se 
instruye por hurfc >; «percibido que de no verificarlo será de
clarado retalie y te parará el perjuro que haya lugar.

A l precio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Aviles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan con toda activad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y  á mi 
disposición, del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 4 de Diciembre de 1894. 
Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J -7734

SAN SEBASTIAN
D. Carlos Uriarte y Lascuraín, Juez municipal de esta ca

pital, ejerciendo funciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, 11#m t y emplaza á Jo

sefa Quírós y Martínez, de cincuenta y ocho años de edad, sin 
residencia fija, de estado casada, natural de Ontur, provincia 
de Albacete, y á Teodora Manzanos y Atnaya, de cuarenta 
años de edad, de estado viuda, cestera, sin vecindad fija, na
tural de Madrid y cuyas señas abajo se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
d« la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de Albacete y esta provincia, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se les sigue en el mismo 
sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichas individuas y las presenten en este Juzgado á mi 
disposición

Dada en San Sebastián á 10 de Diciembre de 1894.=Car
los Uriarté.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas de la Quirós.

Estatura regular, ojos garzos, pelo castaño, color del ros
tro moreno; viste mantón, chaqueta de percal, saya de ídem 
de colores, pañuelo de color á la cabeza y zapatos.

Señas de la Manzanos.
Estatura regular, ojos garzos, pelo castaño, color del ros

tro moreno; viste pañuelo de color á la cabeza, mantón de 
lana, chaqueta y saya de color y  zapatos. J—7772

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de este par
tido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita y llama á David María 
y Salhá, de unos diez y seis años de edad, soltero, de oficio 
vendedor ambulante de mercancías de comercio, natural y 
vecino de Beler, en la T urania Asiática ó la Arabia, con resi
dencia bace dos años en esta ciudad y en algunos pueblos de 
estas islas, hijo de Juan y de María, sabe leer y escribir en 
castellano, aunque no con perfección, para que en el término 
de treinta días se presente en este Juzgado é ingrese en la cár
cel del partido, cuya prisión se le ha decretado por la Bala de 
justicia por no haberse presentado ai acto del juicio oral en 
la causa que se le ha seguido en este Juzgado por lesiones y 
hurto á Juana E ías, súbdita extranjera; pues de no presen
tarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego á tod»s las Autoridades civiles y 
militares y aerantes déla policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho David María y Bathá, cujas s*ñss personales 
Bon: estatura baja y grueso, pelo castaño, color blanco, ojos 
pardos, teniendo como seña particular una nube en el ojo iz
quierdo, no tiene patillas ni bigote y si sólo un pequeño bozo: 
así se halla acordado en virtud de certificación de la Sala de 
justicia, librada en el rollo de la causa de referencia.

Ciudad de Sahta Cruz de Tenerife 28 de Noviembre de 1894 
Juan Moreno y Castro.=Por mandado de S. S. , Juan Fernán
dez y Delgado. J—7735

s a n t a f e

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
este par ti o.

En virtud de la presente requisitoria m cita, llama y em
plaza por término de diez días á tres hombres cuyos nom
bres y paraderos se ignoran, que la noche del 27 de Noviem
bre pasado intentaron robar en la casa del vecino de esta 
ciudad Miguel Fernández Torres.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
disponer se practiquen diligencias para la bus «a de los tres 
hombres cuyas señas se expresan, y caso de ser habidos se 
pongan á disposición de este Juzgado.

Santafe 7 de Diciembre de 1894.=Eugenio J. V ida.=Por 
mandado d<¿* S. S., Francisco Megías.

Señas.
Tres hombres como de veinte á treinta años, de regulares 

carnes, visten Tíjpa d© paño estrecha y las chaquetas con co
deras, dos de ellos de regular estatura y el otro más bajo y 
usa big :te rubio, y los tres con sombrero hongo oscuro y pa
recen marchantes de caballerías. J—7736

SEGORBE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de la 
ciudad de Segorbe y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á 
tres sujetas cuyas señas son: uno llamado Vicente, natural 
de Tudela, provincia de Pamplona, de veintiséis años de 
edad, estatura baja, cara regular y redonda con patillas en 
la misma, color moreno, boina azul á la cabeza, blusa de al
godón oseura, pantalón y chaleco d© pana y alpargatas blan
cas cerradas; otro de veinticinco á treinta años de edad, alto 
de estatura, color pálido, lleva á la cabeza gorra con visera, 
pantalón, chaqueta y chaleco de pana color ceniza y alparga
ta* como el anterior; y el tercero de veinticinco á treinta años 
de edad, estatura regular, color sano; viste pañuelo á la ca
beza, blusa oscura, pantalón de pana y alpargatas blancas 
como los anteriores, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se igneraa, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en el sumario que contra los mismos ins
truyo sobre robo de una lámpara mayor de plata, una cruz 
parroquial, un cáliz, dos copas., tres patonas, una naveta, dos 
eueharikas para los cálices, otra para ia naveta, una Paz, 
una crismera, tres pares do pendientes, una corona y tres 
relicarios, todo de plata, en va iglesia parroquial del pueblo 
de Teresa la noche del 30 de Novicmbrev próximo anterior ai 
1.° d*l actual; apercibiéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo exrito el celo de todas las Autoridades 
y agentes d* p liria  judicial para que procedan á la bu*ca y 
captura de los referidos sujetos contra los que he decretado

auto de prisión, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, en las cárceles 
de este partido, como también ios efectos de referencia y per
sonas en cuyo poder se hallaren si no justifican éstas su le
gítima adquisición.

Dada en Segorbe á 7 de Diciembre de 1894.=Evaristo Ca- 
sado.=Por mandado de S. S., por Henajes, Camilo M**rin.

J—7773
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ca
pital.

Por el presente cito á dos hombres desconocidos que el 
día 28 *e Diciembre de 1892 dejaron dos sacos con t&baco en 
la ca*a de Manuel Rodríguez Barrios, cade de Trastamara, 
número 2L siendo las s«?ñae de dichos homb es, uno alto, 
como de cincuenta rños de edad, sin barba ni b gota, y el otro 
como de vrinte á veintidós añ*>s de edad, b*jo de estatura, y 
también sin barba ni bigote, y viaticado ambos á estilo de 
la gante de campo, cuyos nombres y circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de di*z días, contados des
de la inser ión del présente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de rsta provincia, comparezcan en lo» estrado* 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8 pa-a reci
birles declaración en can*a que instruyo por contrabando 
contra Manuel Rodríguez Barrios; bajo la prevención de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que habiere lugar en 
derecho.

Dado en Savilla á 3 de Diciembre de 1894 =F'ancÍ8C0 Fer
nández Amaya.=El actuario, Ildefonso Valdivia,

J—7737

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción dei 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y mplaza á Natalio Pérez 
Malaguilla, conocido por Enrique, hijo de Mariano y de Mer
cedes, de veinticuatro años de ed*d, casad >, nataral de Alo^ 
vera, vecino de esta capital y de ocupación jornalero, para 
que en el término de veinte días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c r t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel de esta capital á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa por lesione#; apercibido de que de no 
presentar#© le parará el perjuicio que h*ya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. 1» Reina Regente (Q D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades da la Nación y 
agentes de policía juliciai, á que por su partí* practiquen d i
ligencias para la busca y captura del Natalio Pé-’ez

Sevilla 7 de Diciembre de 1894. =  Francisco Fernández 
Amaya -=̂ E1 actuario, por mi compañero Sr. Ma tínez, Anto
nio de Vera. J—7738

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc- 

cióo de Torrelavega y su partido.
Por el presente se cita á José Oeballos Múgica, vecino que 

fué de Campuzaoo, y anteriormente de Santiago de Cortes, 
para que el día 26 de Enero próximo, á las líez de la mañana, 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Santander al juicio oral de la causa que se le instru
ye sobre usurpación de título profesional; bajo apsrcíbi aien- 
to de pararle el perjuicio que hava lug*r.

Dado en Torrelavega á 11 de Diciembre de 1894.=Santia- 
go de la E*calera.=Por su mandado, Marcelino Parcial.

J—7806

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de Torrelavega y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á un 
sujeto que en la noche del 15 del actual penetró en la tienda- 
comercio de ropa» hechas de D. Severino Mazón, vecino d* 
esta villa, perforando ai efecto la pared que la divide de otra 
casa deshabitada, y que sustrajo, entre otras cosas,

Dos pantalones, uno de paño crior café con rayas blancas, 
y otro de mahón con el mismo fondo y á cuadros azuha.

Un tapaboca# con borlas encarnadas.
Uoa camisa de color á cuadres azules.
T  una boina azul ó neg^a.
Cuyas prendas debe liev#r puestas, por haber dejado la 

ropa que ve#tía dentro de la casa, para que en el término de 
quince días, contados desde la inse ción eo la B a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante esna Juzgado á declarar en la causa 
que instruyo; bajo apercibimiento de pararte el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ru»go á todas las Autoridades y agentes, de poli
cía judicial procedan á la busca y captura da dicho indivi
duo, cuyas demás sriias y paradero se ignora, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mí disposición, con las seguridades de
bidas.

Dada en Torrelavega á 17 de Noviembre de 1894 S a n t ia 
go de la Escal©ra.=Por su mandado, él actuario, Marcelino 
Parcial. J—7774

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de eBte 
partido.

Por el presente cito,llam o y emplazo á Hilario Rodríguez 
Hurtan o, de treinta y nueve años, casado, del comercio, veci
no y domiciliado en Valencia, c*lle de Ribera, núm. 42, bajo, 
de d o n d e  ha des#parecidoj ignorándose ru paradero, á fia de 
que en el término de nueve días se presento en im  cárceles 
de este partido á responder de los cargos que le r*sultán en 
sumario que centra el mismo y otros se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelo», parándole ai
perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas la» Autoridades y  agente* de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso dé ser habido su conducción con las seguridades conve
nientes áésta» cárceles.

Dado en Torrente á 7 de Diciembre de 1894 =Eoriqua 
LasBala.=EI actuario, Silverio Ribelles. J—7775

Juzgados municipales,
MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal áhl distrito do 
Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y Pama á Angel Torras y Antonio 
Miguel Adradas, cuyos domicilios se ignoran, para que e» día 
28 dei *ctu*l, á l#s tres de >a tarde, se presentan en este Juz
gado para criébr*r juicio d* faltas p r escándalo, a cu oacto  
asistirán con los me íios de prueba de que intenten valerse; 
b#jo a pereib* míe oto que de no verificano leí* parara oí per
juicio qu* haya logar.

Madrid 18 de Diciembre de 1894,= P ío  A. Lt\eeño.=El Se-
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España

En loe sorteos Tarificados hoy, según se anuncié oportu
namente» de ias obligaciones seríes 1 , J?, O y D de primera 
serie y de las especiales de las líneas de Almansa á valencia 
y Tarragona correspondientes al reembolso de primeros de 
Enero de 18' 5, han resultado amortizadas las siguientes:

220 obligaciones de la serie A .
Números 751 á 760, 911 á 920,1.411 á 1.420» 3.851 á 3.860, 

4,401 á 4,410, 6 101 á 6 110, 9.941 á 9 950, 11.191 á 11 200, 
12.011 á 12 020, 32 251 á 12.260, 12 541 á 12 550, 15.941 á 
15.950, 18.511 a 18.520, 21.101 á 21.110, 22 761 á 22.770, 
24.44L á 24.450, 24.571 á 24.580, 27.131 á 27.140,27.961 4 
27.970, 28.881 á 28.890, 33,251 á 33.260, 40.511 á 40.520.

220 de la serie B.
Números 1341 á 350, 1.191 á 1.200, 3.321 á 330, 3.5514 

3.560, 4 361 é 4.370, ¡1.411 á 11 420, 21.401 á 21 410, 21,811 
á  21.820. 22 94.1 a 22.950, 23.291 á 23.300, 23.521 & 23 530,
25.511 á 25 520 26 4n  á 26.440, 27.091 á 27.100, 27.501 4
27 510, 27/61 á 27 770, 33.111 4 33.120, 33 821 4 33.8 0,
87.841 á 37.850, 38,241 á 38.250, 38.821 4 38,830, 43.421
4 43.430.

220 de la serie O.
Números 4.381 é 4 390, 5.081 á 5 090» 5.631 4 5 640» 7 351 

4 7 360, 9 85í a 9.860 9.971 i» 9.980, 11,591 á IL60O V  8oi 
411.870, 12 821 á 12830, 13,591 a 13.600 16.951 4 16 960,
17.341 á 17 350, 18.041 a 18 050, 21 741 á 21 750, 23 891 4
23.900, 2o 011 4 25.0/0, 27 421 4 27 430, 33.451 á 33 460,
84.211 k 34.220, 34 631 á 34.640, 36.301 á 36.310, 41.651
441.660.

220 de la sitie D.
Números 1,801'4 1.810, 2.921 i 2.930, 6 541 á 6,550 8,.961 

48.970» 9 341 i 9.350, 16.811 á 16.820. 20 561 a 20.570, 20.981 
4 20.990, 24 951 a 24,960, 24.961 á 24.970 , 27 051 á 27.060, 
28,961 a 28,970, 32 291 á 32.300, 32.741 á 32.750, 35,391 

..4 35 400, 37,031" & 37 040, 37 251 á 37.260, 40.811 á 40.820, 
41.231 a 41,240, 41,281 á 41,290, 42.821 á 42.830, 43.681 
A 43.690,

270 de primera serie.
Números 3 951 * 3 960, 4 411 á 4.420, 5.191 á 5 200, 5.371 

45.380 6.671 a 6 680, 6.961 á 6 970, 8.381 á 8.390, 13.631 
413.640 14.721 á 14 730, 14 7^1 á 14 760, 16 821 á 16.830, 
16.921 á 10 930» 17.621 á 17 630, 17.931 á 17.940, 20 691 
4 20.700, 22.191 á 22 219, 23 391 á 23.400, 24.991 á 25 000, 
25.651 á 25 660. 31571 á 31.580, 33 491 á 33.500, 37,951 
A 37.960, 39.241 4 39 250, 39.991 á 40.000, 42.851 á 42.860, 
43.281 á 43.290, 45.891 á 45.900.

344 especiales.
Números 16,701 k 16.800 , 64.201 4 64.300, 132.101 4

132.144,137.701 á ,37.800.
Lcm pegos se efectuarán 4 contar desde el día 1.° de Ene

ro próximo, con deducción de los impuestos establecidos 
por las uieposíciones vigentes:

En M a dría, en ia estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En B arcena, en el Crédito Mercantil.
En Y&í exuda, en la Pagaduría de la Compañía.
Madrid 18 de Diciembre de 1894. =  El Secretario del Con

sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—1108

Sociedad del T ranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
miércoles 2 de Enero próximo, de nueve á doce de la mañana, 
y  en las oficinas de esta Sociedad de Madri 4, situadas en la 
estación del barrio d*l Pacífico, y en Santander, en el Banco 
de Santander, quede abierto el pago del cupón trimestral nú
mero 66, de las obligaciones de primera serie, núm. 44, de 
las de segunda; nú m 32, de las de tercera, y núm. 19, de las 
de cuarta, vencederas todas el día 1.° del citado mes.

Asimismo el Consejo ha acordado que á las tres de la 
tarde dd  dtado día 2 de Enero, y en las ofioinas antedichas, 
tn  Madrid, se efectúe ante el Consejo de administración el 
sorteo semestral de ¡as obligaciones de la Sociedad de las 
cuatro enríes corr spondientes al primer semestre d© 1895,

Ea ra  la d* sí gr? ación de las que deban ser am ortizadas en la 
idicada focha cuyo rebultado se publicará inm ed ia tam en te  

en la G a c e ta  db M adrid .
Madrid 20 de Diciembre de 1894.=E1 Director, Gil Me- 

léndez y Y&rgas, X—1107

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre de 1894.

A LTífíi/  ̂ sor-i edad <Ss>? air*. asi ‘ =--■■■ . ,
barémefc» VBfcwottMttto

irOSAS í a d a f l i i s  —
¡io’ y o x  aeuaode-relava CelvieRi: Releíate,

laUíje.»*?' . fído.

•  mafia»» 710*4* 5 6 3*1 NO... Viento Nuboso.
9 mañana 74 v n  i«o 4 4 NO... B/ fte

11 del día 719*79 10 3 6*3 NO... Mam Poco nub.*
•  délatarde 7 « 4i8 10*8 6 4 NO... Viento Casi desp*
6 de la tarde 7I0’?9 7 2 4'4 NO... Idem ?deuu
I de ¡atoche 14f3i 4 $ 2 6 NO... B /lig / Despejado*

Temperatura máxima del aire, á la sombra. .............  11*7
Idem m í n i m a   ..............    3*5

Diferencia» *.«••••«• o . . . . . .  *••••« •••*•••<>».* 8̂ 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 14*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............... 40e0

D iferen cia   ...........     21*7

Tempera tur* nsauma á cielo descubierto junto á la
tiem  i.«: * laborable.................  471

Idem mímma id — VQ
T8fer*m»‘u' ,  ............................   jg«4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............         687

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................   12
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .............................................. 4* 4*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de^ Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
i  las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia é las siete9 el 
dia 20 de Dicimbre de 1894.

Altona Tempero» 
feamartfita |Qr. faena

«o» üé& ■ m m  'mm%
UULI3UEI y al ai»» “ *»«•* a„, Ul

■iei mar m sente»ú Sel si®i& : da la w*.
milisi«txo&r sida» ríante» visáis

•«Sebastián» 7SQ*4 40*5 o  B /f te . Cubierto.. Oleaje.
Silban.  769*8 8*8 ONO.. Vt°m,f, Lluvioso.. Picada
Oviedo. • . . .  -
¿orufs (7 h.} 770*5 12‘3 NO... ídem.» Cubierto.. Oleaje.
Santiago**»» 7?3‘4 7*9 S O ... Brisa,. Lluvioso.. *
frene***»*' 778*5 8*2 R ... . .  Galma Cubierto.. »
figo..***»»* 774*9 44*3 Ñ O... B /l ig /  Íd e m ... . .  T raaq/

Anorto*** •**
íJb o a (8 h s). 773*4 40*6 NNO.» id. fie. Casi desp* Picada.
$&daj®x*...« 772*2 44*0 NO... Calma. Despejado. »

a r» a .( 7 k )  77P8 8‘0 N. . . .  Idem .. íd e m .. . , ,  Tran^r •
Sevilla.***»* 771*6 S8 N O ... 8 * Casi desp / »
M álaga....» 7«8'8 IVQ NO.. V,°m.f. Idem.  T ra n ^ /
f  u rd a » ..*  765*S • 9'0 E Cubierto.. a

AUaanla.f.* 784 4 NO.,. V,°fte. Despejado, Agitada
M wreia"*'» 767*2 41*8 o , . . . .  Viento. Idem ,...»  »
falencia**»* 756 1 4 i‘l 0  Calina Casi desp,® ¡»

182*1 II 8 N .. . , .  Brisa.. Nuboso... Tranq *
iar$iloaas. .  76L8 9‘4 NNO.. Idem .. Despejado. Idem.

fo n a l . .«««* B‘6 n  V.*m.f. Nuboso.... »
Sara goza.,.. 765*8 7*3 N O ... Brisa.» Despejado. »
lo r ia .. . . .» »  -S8‘l 3*4 O I<Llig» Lluvioso,, »
largos...*»* 768*8 248 OSO... Calma, M. nuboso. »
!&óm *«
falladolld e. 770M 849 NO ..  V.* fte. Casi desp/ »
¿alamaaea^» 77**8 NO.,, Viento. Nuboso.... »
Í9gevia»..«. 774*4 g*8 N O ... B.*Üg.B Cubierto.. a

M adrid ...... 769*8 7«o N O... ld .fi» , Nuboso... »
Isaori&l..*» 784*9 5*5 N O ... V.® fte. Idem. . . .  *
SindadBeal. 7ls*S 2*8 N O ... ídem. Cubierta »
AUMMili.... 770*5 8*3 p   Viento. Despejado. »

fa r ij.fc9  759*2 §*7 N O ... Brisa.. Cubierta *
fris-M es.... 751*4 6*4 N O ... V.*fte. Casi desp/G .oleaje
í t  lla th ia i.. 756*9 O Viento. M. nuboso. A gitan
tela d‘A ix ... 784*9 840 N  B /f te . Casi desp/
Biarrits  76&*4 7*8 H id . lig. Cubierto,. Gruesa.
C lam oni.... 764 8 8*8 ONO.. Calma, Lluvioso.. »
Perpitán.o..
Sitie*  756*5 4*6 O .. . . .  V.® fte .B rum oso.. Oleaje
Niza*.. . . .« »  755*0 4 4 N B ... Brisa.. Nuboso.... Traa% %

t i n a   756*2 8*4 SSO. . Idem .. Cubierto . »
y o m a . . .* .. 764*8 7*3 N O,.. B / fte. Casi desp / »
M m » M  769*2 11*5 SSO... Brisa.. Lluvioso.. *

760*6 11*2 ONO.. Id. lig. Id em ...... ®

BSTRASADOS — DÍA 19 
Málaga. . . . .  | 769‘8 | 15*0 | ONO.. j V / fte. j Despejado, j T raaq/

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l e g r a fo s

Ay®r llovió m  Santander, Bilbao, Pamplona y Logroño.

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del día 20 de Diciembre de 1894 comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AI» CONTATO
V0MDOS PÚBLICO» ===

O ía is . Día 29.

% ada al % par 160 interior/  78*10 72*05-18 CfMS^S
Wflem 78*55 73*46-^0-45

fin cor. fir. 
cambio m. 73*175 

78*45-60 
fin próx. fir. 

cambio m. 73*475 
pefueñet 73*85 l3 ‘ 60-20-0S-»86~25

78*30-45-40-í 0-85 
m m s , &&rt8s®%Btd § m y  260p&setm 73*io 73‘05*95
Id«m ida al 4 por 100 exterior.......  84*85 8I*£0

8f*45 81*80-82^5-26-40
Mmves^ssrUe ®y Bl9 m  kOOy 208 pem as  8260
Idam amortlsahla al 4 por !$0...............  8 i 0f0 .. 81*10

poemas* 84*40 81*15-20-10-25
Obligaciones del Tesoro ai portador con 

interés de 5 por 400 anual vencimien
to de 31 de Diciembre de 4 894 ,—^0.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094......................................................  W ‘45 101*16

Silleta* hipotecarios de Cuba, 1886..... 409*95 109*95-116 = T0
409*95

pequeña 109*90 10999-95
M em fd.íd., emisión de 1390, número»

1 al 486.000.............................     99*45 99M0-I0
pequeños 99*46 99*45-50

Sanco Hipotecario de Isp a la .—Cédulas 
al I  por 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 169.780............................  8|  0x0 »

ídem id. id.—Id . al 4 por 100, números
1 á 64.000...............................................  g6*40 »

Aeeioae» del Banco de Sspafta.. 891 0|0 891 OtO
idem id. id. cantidades pequeñas,.. . . . .  381 0í0 S94 Ota
idem de ia Compatia arrendataria de 

Tahaco&mAedonesal p o r t a d o r » »
ido» tú» Id, e«a.tidnde8 pequefia^*.. . 175*75 175 0ift-i7s476

ú plañe » 4 «7 i0 0n próx.vol.
con numeración.

Cíambiss tficiales sebre piasas de! Rslne,

uaSío siuk»2«i® nxhe BsMxvsae

Afibaenta* •««»• B Logrcfe. . . . . .  0*25 s
Aleny.**»***** 0*30 » Loroa»c.a  0*7# .»
Alicante... •••• *̂25 « Lugo....»..».» 0*30 ^
Almería..  0T5 a Málaga   0*2© a
Avila............... 0*21 Murcia.  0*21 s
Badajoz.  0*30 Orense  0*30 »
ia rc e ta a .. . o» 0*20 » O viedo ........ 0*26 *.
ié jar....  0*85 u ■ falencia   0*80 *
filbae.............  0*20 ® falm iM allom 0*26 a
Burgos.   0*80 » ■ . 1 Pamplona..... 0*8$ »
¿áceres...... .  0*30 » Pontevedra .» 0*86 ®
Ha diz.» .o,.... 0*80 b l e i l    ©*8§ »
Cartagena..... 0*80 % Salamanca..,.. 0*25 v;
Gastefión  0*80 % San Sebastián. 0*80 ©
‘£imdad Real... 0*86 s? Santander..».. 0*81 »
Górdoba....... 0*30 * SantaCruzffe. 0*81 n-
SeruSa  0*81 * Santiago....*. 0*80 *
Suenen.  0*81 .& Segovia, 0*80 ^
Ferrol   0*21 » Sevilla..*..... 0*80 »■
f®roaa  0*86 $ S o ria ...   0*80 &
fijón............... 0*86 a Tarragona..*.. 0*85 »
drenada  0*30 » T&l/ la Reina. 0*70 *
fnadalajara... 0*86 n T e ru e l .. . . . . . . 0*80 *
lar®—.    9*81 s Toledo   0*80 «
Inelva.   0*86 a Tudola   0*65 -v
iaesca...  0*80 a* Valencia.. . . .  0*80 »
laéau.. . . . . . . .  0*30 tí ■ Valladolid.e.c 0*81 &
I@r«z Frontera. 0*20 * Vigo   0^® »•
liedn... ••••«.• 0*i0 » V itoria,»...... 0*81 íü
yríd&í *̂30 s '. Zamora     0*10 ^
lin a re s* ....,. ■ * . Xaragos-a.*... 0*80 • »

.
Bolsas sxtranJoF&s»

Parí» 19 d i  Diciembre m  189A

Í Deuda perpetua ¡ú 4 por 100 exteríor, .  á 78,00
ídem id. id. interior.    á »

Idem amortizableal % por 1 0 0 ., . . . . . . .  á n
Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »
Idem id. al 8 por 100 exterior   *. * A s»
Obligaciones á® t a b a . á 49©‘0O

Fondee 8 por ISO.. . . . .  , ^ • . . . . . .  á 801*45
esees* |  4 l¡2 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*40

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 1©3‘06

Gamillos s®h?s planas
LtMrcs á k  vista, libra esterlina, 88*20 pesetas 
Farfs á la vistA flancos, beneficio á papel* 12 20,Forma parte de  e ste número de la Gaceta el pliego 

78 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspoxr» 
diente al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en ®| 

Alm acén d é la  G achta  d i  M adrid , situado ©js 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cíón, á los precios siguientes:

PXSXTAS

Primera c l a s e . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica .   ...............    5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID—  
Las reclamación®» de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de ia fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan* —1

J jISCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
JD Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación̂  precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
d e  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

TkIRECGIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—NO E Á ^  
A J  biéndose intentado reclamación alguna sobre la cadu* 
cidad, por extravío, de la certificación núm. 621 del libro 
provisional, expedida á nombre de D. Eduardo Verdes y Ace
do, importante 24 hectólitros (tres cuartillos, de real fontane
ro), á pesar de les anuncios publicados enJas Gacetas de 0 y 
29 de Noviembre próximo pasado, respectivamente, y Diarios 
de Avisos de iguales fechas, se declara caducada la expresada 
certificación, expidiéndose al Interesado otra nueva en SU 
equivalencia.

Madrid 17 de Diciembre de 1894.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José d® Yílkdemoros* X—1104

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás, Apóstol

Guaren,ta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia,


